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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publica
dos el día 2 de enero de 1956 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............. ................
Libras ................ *........................
Dólares ......................................
Francos suizos .......................
Francos belgas .......................
Florines ......................................
Éscíidos ......................... ...........
Coronas suecas . ' ..........
Coronas danesas ...........,..........
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ........... ...............

3.128 
30 660 
10 950 

252.970 
21.900 

288.157 
38 086 

2.116 
1.58b 
1,533 
2.607

O) Este tipo podra sufrir Las modifica 
clones que se deriven des régimen francés 
de cambios

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
eriptores de provincias la 
obligación que tienen de abo
nar él importé de su suscrip
ción para el ano actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1.’ de enero de 1956 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 

* sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA  ADM IN ISTRACION

MINISTERIO DE MARINA
Comisaría del Arsenal de El Ferrol 

del Caudillo
Dispuesta por la Superioridad la venta 

en pública subasta de material inútil pa
ra la Marina se hace público para ge
neral conocimiento que se procederá a 
la venta, en pública subasta, del mate
rial que se indica, la cual tendrá lugar 
on el día y hora que a continuación se ' 
reseña en la sala de subastas de la Co
misaria del Arsenal de El Ferrol del 
Caudillo.
Día 27 de enero de 1956. s

A las dies treinta horas.
Lote núm. 20—Tubería y valvulaje in

útiles. de cobre y bronce,'procedentes del 
submarino «B-2», valoradas en pesetas 
181.065.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Jefatura del Negociado 
de Acopios de la Comisaria del Arsenal, 
Comandancias de Marina de La Coruña, 
Bilbao Santander. Gijón. San Sebastián, 
El Ferrol del Caudillo. Vigo y en la In
tendencia cíe Marina de ,E1 Ferrol del 
Caudillo.

Arsenal de El Ferrol del Caudillo. 27 de 
diciembre de 1955.—El C. de F., Presi
dente de la Junta de Venta de Material 
Inútil Antonio Díaz-Pache.

5.278-0 . .

DELEGACION PROVINCIAL 
DE SINDICATOS

SEGOVIA
S u b a st a

La Delegación Provincial de Sindica
tos saca a pública subasta el inmuette 
de su propiedad, sito en la localidad de 
Segovia, calle de Gascós, número 17. una 
casa de dos plantas y patio, con una ex
tensión superficial de 329 metros 60 cen- j 
tímetros cuadrados. El tipo mínimo fija- j 
do para la subasta es de 62 600 pesétas j 
(sesenta y dos mil seiscientas pesetas). *
. Tendrá lugar la subasta al día siguien- ] 
te, a los veinte días naturales, a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el domicilio de la Delega
ción Provincial de Sindicatos de Segovia. 
Calle de Juan Bravo, número 33 (Casa de 
los Picos).

El pliego de condiciones a que ha de 
ajustarse esta subasta se encuentra a 
disposición de los concursantes en la Ad- | 
áúnistración Provincial de ¡esta C. N. B.

El importe de este anuncio, asi como 
los gastos de otorgamiento de escritura, 
derechos reales y demás a que hubiere 
lugar serán por cuenta del adjudicatario

Segovia. 22 de diciembre de 1955.—El 
Delegado sindical provincial, Francisco 
Montoya Rica

5.309—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

VIZCAYA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

N o t if ic a c ió n

En cumplimiento de providencia dicta
da por el señor Presidente de este Tribu
nal en el expediente 8 de 1955, incoado 
por la aprehensión de un automóvil mar
ca «Morris», motor número 98 781. chasis 
número 80.221, matriculado con placa ver
de BI-186, se notifica a don Gabriel Eche- 
varri Mesa, que fué Vicecónsul de la Re
pública de Colombia en Bilbao, actual
mente en el extranjero, y a don Santia
go Gascón Fernández, cuyo domicilio en 
España se desconoce, residente, al pa
recer, también en el extranjero, en cali
dad de presuntos inculpados. que. vistas 
las circunstancias concurrentes en los 
hechos y el valor asignado al automóvil, 
han sido calificados aquéllos como consti
tutivos de una infracción de contraban
do de mayor cuantía, de la competencia 
del Pleno de este Tribunal, advirtiéndose 
a los interesados que, en caso de discon
formidad con la calificación acordada, 
pueden interponer recurso de súplica con
tra la misma ante el señor Presidente 
de este Tribunal dentro del día siguien
te al de la publicación de esta notifica
ción, y que la vista dei expediente ten
drá lugar en esta Delegación de Hacien
da el 20 de enero próximo, a las diez de 
la mañana, acto al que deberán asistir 
en su calidad de inculpados, preseñtañdo 
toda la prueba documental de que inten
ten valerse, pudiendo proponer la prácti
ca de las demás que a su derecho pu
dieran convenir.

Lo que se publica en cumplimiento de 
k) dispuesto en eh artículo 37 del Regla
mento de Procedimientos en las recla
maciones económico-administrativas.

Bilbao. 2 de diciembre de 1955.—El Se
cretario (ilegible).

5.665—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hermanos Manzaneque.
Objeto de la industria Fábrica de mo

saicos.
Capital: Antes. 28.000 pesetas; después, 

52.000 pesetas.
Producción: Antes, 5.600 metros cuadra

dos, por un valor de 168.000 pesetas; des
pués, la anterior, aumentada en 2.800 me
tros cuadrados, por un valor de 84.000 
pesetas.

Eáta industria empleará maqüinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presentén por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. ;

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El In
geniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

12,039-0 .

BARCELONA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Senrpere Ri* 
chárt.

Localidad dei emplazamiento: Bada
lona.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Preparación a 

medida de vidrios y cristales.
Producción: 70.000 m2 de . vidrios ex- 

pédidos y vidrio* colocados para decora
ción y formas especiales

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo 

tados por el anterior, anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas, 
de esta Delegación de Industria, sita én 
la avenida del Generalísimo Franco, nú-, 
mero, 407.

Barcelona, 30 de noviembre de 1955.-*- ' 
El Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

12.106-0 .

Peticionario; Don Jaime Uya Avella
neda.

Localidad del emplazamiento;' Santa 
María de Bárbara.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria de repeinaje de lanas y fibras ar
tificiales

Producción: 60.000 kilogramos de lana 
y fibras repeinadas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de
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diez días a partir de ia fecha de esU 
publicación los escritos (por triplicado 
qué estimen oportunos en las ^oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita er 
ia avenida del Generalísimo Franco, nú 
üiero, 407.

Barcelona, .13 de diciembre de 1955.-- 
SI Ingeniero Jefe. M. de las Peñas. 

1*417-0.
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a s

Peticionario: «Hijos de José Brujas, So
ciedad Limitada».

Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital total: 800.000 pesetas. De la 

ampliación: 250.000. pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación en su fábrica de cintas para 
« ardas de diez máquinas de cintas, seis 

' ríe vnapones, una de placas y maquina
ria auxiliar.

Producción anual sin la ampliáción: 
.3.650 metros de cinta, 2.500 metros de 
chapones y 256 placas. Después de la am
pliación la producción será: 6.100 metros 
ríe cinta, 7.200 metros de chapones y 700 
) Jacas. *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

1 ados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de diciembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.141—O.

ALAVA

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Arregui, S. A.
Domicilio: Vitoria. B. T. Zumárraga, 

número 38.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri- 

ración de limas y herramientas de corte. 
Producción actual:
Limas. 13.500 docenas.
Herramientas de corte, 600 kilogramos. 
Ampliación:
Se pretenda disminuir la producción en 

parte de limas, aumentando la parte pro
porcional unos 15.000 kilogramos, en he
rramientas de corte.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos' por duplicado 
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del piazo de diez días, en estas ofici
nas, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria 15 de diciembre de , 1955.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

12.069-0.

ALMERIA

. A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfredo S e r r a n o  
Véleá.

Clase de industria: Imprenta. 
Emplazamiento: Almería.
Objeto; Instalar maquinaria para me

jora y perfeccionamiento.
Capital Total con la amplición pesé

is 102.910
Producción: Impresos varios por valor 

«.le 59.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

cunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería. 26 de abril de 1955. — El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. 

864—0 ,

j BALEARES

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Beltrán Pie- 
raft.

Emplazamiento: Inca.
Capital: 150.000 pesetas.

¡ Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de calzado con los elementos si
guientes: (Jn finisaje. U.ia máquina ros
car plantas. Una lujar tacones. Una luja** 
cantos. Una bruñir punto figurado, Uha 
afiladora, Un torno Mackay. Una bruñir 
puntos. Un secador. Una cosido Blacke. 
Una * recortar. Una raspador crepé. Una 
horquillar. Una sentar viras. Una sentar 
montado. Una montar puntas y talone
ras. Una montar costados. Una rebajar 
suelas. Un raspador. Una cortar tiras. Un 
finisaje. Veinticuatro motores eléctricos 
de pequeña potencia, con un total de 
21 25 CV

I Producción: Pasará de 18.000 a 24-000 
pares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública este petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplica
do ejemplar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Palma de Mallorca. 19 de diciembre 
de 1955.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

12.092-0.

Peticionario: Don Jaime Pons For-
naris.

Capital: 61.000 pesetas.
Emplazamiento: La Puebla.
O bjeto: Instalar en su taller de mon

taje y ajuste de motores un equipo de 
soldadura eléctrica.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 21 de diciembre 
de 1955.—El -Ingeniero Jefe. J. Marqués.

12.093-0.

CACERES

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don André Valencia Gra
nado,

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Jarilla.

Capital: 74.000 pesetas.
Producción: 500 kilogramos al día. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado los escritos que estimen /convenien- | 
tes. en las Oficinas de esta Delegación, I 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres, 13 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, / .  Rodríguez Bautista. 

12.047-0.

CADIZ

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Chacón y Compañia,
Sociedad Limitada».

Emplazamiento: Jerez de !a Frontera. 
Objeto de la instalación : Fábrica ie  

pinturas para colorear cápsulas y tubos 
de estaño.

Capital: 500.000 pesetas.
•Capacidad de producción: 80.000 ki

logramos anuales, * 1

s Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaría: Nacional.
Se hace pública a efectos de ia norma, 

segunda de la Orden ministerial de '■?, 
de septiembre de 1939.

Cádiz. 21 de diciembre de 1955—El In
geniero Jefe. P. A.. Julio Malo de Mo
lina,

5.666-0.

I CASTELLON DE LA PLANA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Torcidos Marbesán, S. L» 
Emplazamiento: Castellón.
Objeto; Retorcido de hilados. 
Producción: Kilos números 14, 18. 22. 

30 y 6/4 de algodón y 32 y 40 de rege
nerado. sin poder precisar cantidad. 

Capitai: 78.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 36.

Castellón, 22 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. C. Meíiá,

12.067-0. .

CORbOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía ' 
e l é c t r ic a

Peticionario: «Cía. Sevillana de Elec
tricidad, S. A.»

O bjeto: Instalar una línea trifásica 
subterránea a 5.000 voltios con energia 
procedente de la línea de distribución en 
la capital, que alimentará un centro de 
transformación de 300 KVA. para fuerza 
motriz y alumbrado.

Emplazamiento: Paseo de la Victoria, 
Córdoba.

Presupuesto: 424.400 pesetas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den • ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba. 21 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. M. Gavín.

12,094-0.

Peticionario: «Cía. Sevillana de Elec
tricidad. S. A.».
* O bjeto: Instalar una línea trifásica

subterránea, a 5.000 voltios, con energía 
procedente de la línea de distribución en 
Córdoba, que* alimentará un centro de 
transformación de 200 KVA. para motriz 
y alumbrado.

Emplazamiento: Facultad de Veterina
ria/Córdoba.

Presupuesto: 248.500 pesetas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Córdoba, 21 de diciembre de 1955—Ei 
Ingeniero Jefe. M Gavín.

12.005.

HUESCA

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «La Hidro-Eléctrica, So
ciedad Anónima», de Huesca.

Emplazamiento: Término municipal de 
Loarre

Capital necesario: 101.104,47 pesetas. 
Objeto de la instalación: Partiendo de 

la estación transformadora del pueblo de 
Loarre. propiedad de la Sociedad peticio
naria, y conectado en tal punto con la 
línea, de la misma Empresa, Central de 
Anzánigo - Huesca, se próyecta - instalar 
una línea trifásica, de 1.760 metros de 
longitud, hasta el pueblo de Santa En
cracia-agregado de Loarre—, donde se 
mstaiará, asimismo, un centre traosfer-
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mador 16.000/230-133 V. que mediante la 
adecuada red de baja tensión, ha de per- | 
mitir el suministro de luz y fuerza en 
Santa Engracia 

Capacidad de la instalación: 5 KVA.
Todos los elementos de la proyectada 

instalación serán de procedencia nacio- 
naL

Se hace pública esta petición, para que 
quienes se consideren afectados por la 
misma presenten, en e! plazo de diez días 
y por duplicado, los escritos que estimen' 
oportunos en las Oficinas de esta Delega
ción, General Franco, 22.

Huesca. 12 de diciembre de 1955.—£11 
Ingeniero Jefe (ilegible).

858-0.
J A E N

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Montávez
Fernández.

Localidad de emplazamiento: Bélmez 
de la Moraleda.

Capital: 1.379.013.30 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de conservas vegetales.
Producción: Conserva de melocotón al 

natural. 450.000 Kilogramos;
Conserva de otros frutos al natural, 

200.000 kilogiamos.
Conserva de frutos en pulpa o mer

meladas, 150.000 Kilogramos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número *4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén 22 dé diciembre de 1955.—El In
geniero Jefe. Luis Pascual García.

12.113—0.
LOGROÑO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Muro Rodrí
guez.

Emplazamiento: Arnedo.
Objeto: Legalizar la ampliación de una 

industria de fabricación de calzado para 
niños, haciendo también para caballero, 
y sandalias con un aumento en la capa
cidad de producción anual de 1.300 paites 
sobre 2.400 que hacía anteriormente.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es- . 
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés. 2.

Logroño. 19 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, F. José Lapeña.

12.007-0 .

Peticionario: Don Francisco Nalda Mar
tínez.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar un taller mecánico

para la reparación de maquinaria, espe
cialmente la de la industria conservera, 
con una producción anual de 60 repara
ciones.

Capital total: 86.207 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los' industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que éstimen oportunos dentro del l 
plazo de diez dias en las oficinas de esta ! 
Delegación. Capitán Cortés. 2.

Logroño. 19 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, F. José Lapeña.

12.008-0 .

Peticionario. Don Gregorio Gómez Be
nito.

Emplazamiento Cervera del R. Alhama. 
Objeto: Ampliar su industria de carpin

tería mecánica para obras instalando otras 
máquinas, con un aumento en la capaci
dad de producción anual de 500 unidades 
sobre 1.500 que produce actualmente 
(puertas, ventanas, etc.).

Capital de la ampliación: 45.000 pe
setas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, I03 esr 
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés. 2.

Logroño, 19 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, F. José Lapeña.

12.009-0 .

MURCIA

L ín e a  eléctrica

Peticionario: «Eléctrica Josella, S. A.» 
Emplazamiento: Yecla (Murcia).
Capital: El capital necesario ascenderá 

a 50Í000 pesetas 
Objeto de la petición: Instalar linea 

subterránea en alta tensión para alimen
tar la caseta de transformación del «En
sanche» a 10.000 voltios, de 194 metros de 
longitud, que cruzará la carretera comar
cal de Cara vaca-Villena, Kilómetro 67, 
Hm. 1, con cable de 3 x 16 milimetros 
cuadrados.

Maquinaria y primeras materia^ nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que »e consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- . 
ñas de esta Delegación áe Industria, pla
za de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12.073—0. >
L ín e a s  elé c tr ic a s  y  c e n t r o s  de

TRANSFORMACIÓN

Peticionario: Don Julio de la Cierva 
Emplazamiento: La Alberca (Murcia) 
Capital El capital necesario ascenderá 

a 77.318 pesetas.
Objeto de ia petición: Instalar línea 

subterránea a 10.000 voltios y centro de 
transformación de 40 K., V. A., relación 
10.000/22 -̂127 voltios, para electrificación 
de su finca «El Pino».

Maquinaria y primeras materias nació

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por le. misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria pla
za de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12.075—0.

Peticionario: Don Pedro Subiela Her
nández.

Emplazamiepto: Fuente Alamo (Mur
cia).

Capital: El capital necesario será de 
70.337 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar línea 
eléctrica de 750 metros de longitud y 
centro de transformación de 15 K. V. A.

¡ y elación 4.500/220-127 voltios para elec
trificación de su finca del paraje «Mo
rales».

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Orcasitas, núm. 1.

Murcií 16 de .iciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12.074—0.

Peticionario: Don José Manuel Mese- 
guer.

Emplazamiento: Santomera (Murcia)
Capital- El capital necesario a^cpnrierá 

a 60.570 pesetas.
Objeto de la petición: Instáis anea 

eléctrica de 560 metros de longitud y 
centro de transformación de 30 KVA., 
relación 10.000/220-127 voltios, para elec
trificación de su finca.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

.e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro dai plazo ie diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria pla
za de Orcasitas, núm. 1 

Murcia. 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12:072—0.

Peticionario: Doña María Mayor Na
varro.

Emplazamiento: Sangonera la Seca
(Murcia).

Capital: El capital necesario ascenderá 
a 100.000 pesetas.

Objeto de ia petición: Instalar línea 
eléctrica de 1.700 metros de longitud y 
centro de transformación de 35 KVA., re
lación 1C.000/220-127 voltios, para electri
ficación de su finca.

Maquinaria r primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que ''e consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportuno^, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria pla
zâ  de’ Orcasitas, núm. l.

Murcia, 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, Jósé Caballero 
Sánchez.

12.071—0.

Peticionario: «Eléctrica del Se0ura». 
Emplazamiento: Cieza (Murcia). 
Capital: El capital necesario ascenderá 

a 83.854 pesetas.
Objeto de la petición:. Instalar linea 

eléctrica de 360 metros de longitua y 
centro de transformación ae &0 KVA., 
relación 4.500/220-127 voltios, para aten
ciones al servicio de distribución de ener
gía eléctrica.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria pia- 
za de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 16 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12.070—0.
L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Enrique García Te- 
bar.

Emplazamiento: Alguazas (Murcia). 
Capital total : 130.000 pesetas.
Obieto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de taller meca-
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nico con ios elementos siguientes: Un 
torno, una piedra esmeril, un aparato de 
soldadura eléctrica, un aparato de autó- 

.gena y una sierra para metales.
Producción: Reparaciones de maquina

ria.
Maquinaria y primeras materias, na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
• dos por la misma, presenten por dupli

cado los escritos, que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 17 dp diciembre de 1355.—El 
Ingeniero Jefe interino, José Caballero 
Sánchez.

12,049-0.
*

' NAVARRA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Orencio Ibáñez Ses
ma.—Miranda de Arga.

Objeto: Instalar en Miranda de Arga 
un cinematógrafo de 239 localidades.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública est?. petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (Garriti, 32).

Pamplona. 23 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

12.020-0 .

Peticionario: Guipuzcoana de Alimen
tación «OTZ», S. A. San Sebastián (ave
nida de Navarra, Villa Mari).

Objeto: Instalar en Corella una indus
tria de congelación rápida de fruta y ver
dura.

Capital: 12.000.000 de pesetas.
Producción:' Unas 800 toneladas anua

les de fruta y verduras.
Maquinaria a importar: Una desgrana

dora, un graduádor, un lavador, un blan
queador, un enfriador, ocho mesas de se
lección, una bomba, una mesa de carga,1 
uña cortadora de espárragos y tres ele
vadores, con un importe total de 1.300.000 
pesetas.

Se hace pública esta petición párá que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 10 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

857-0.

Peticionario: Don Jesús Díaz Martí
nez. Pamplona (Baztán, 2),

O bjeto: Instalar en Funes un secade
ro de bacalao.

Producción: Unas 1.600 toneladas de 
bacalao seco anuales.

Esta industria empleará élementos de 
trabajo nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de di^z días, en las oficinas de esta 
Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona, 1 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

861,-0.

PALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio J. Cruz y 
Compañía, S. C.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de productos farmacéuticos y

químicos que tiene establecida en Par 
lencia, con una nueva planta para fa
bricar ácido glutámico y sus sales.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro iel 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación le  Industria, calle Tenien
te A. Velasco, número 1.

Palencia, 21 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe interino, M. López.

12.010-0 .

SANTA CRU& DE TENERIFE 

A b a st e c im ie n t o  de a g u a s

Peticionario: limo. Ayuntamiento dei 
Puerto de la Cruz. ,

O bjeto: Distribución de agua a presión 
en la capital del término, con tres depó
sitos de 650, 250 y 250 metros cúbicos de 
capacidad y red de distribución corres
pondiente.

Presupuesto: 2.800.000 pesetas.
Producción: Distribución de 50.000 me

tros cúbicos mensualmente..
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de diciem
bre de 1955—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
m m .

5.580—0 .

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Objeto: Derivar del cable subterráneo 
que une las estaciones de esta capital Mi- 
raflores y 'avenida de Bélgica un cable 
de 100 metros de longitud 3x50 milíme
tros cuadrados por las calles Alvarez de 
Lugo y Porlier, donde se construirá la 
estación transformadora junto a la fá
brica de gaseosas Olsen, instalándose un 
transformador de 150 KVA. 6.000 + 5 
por 100-230/115 voltios.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a ios efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de diciem
bre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

5.581—0 .

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Objeto: Derivar de la caja de conexio
nes de ios «feeders» II y III que se unen 
en la avenida del General Franco, un ca
ble de 75 metros de longitud 3x 35 milí
metros cuadrados, hasta la estación trans
formadora que se instalará en la Iglesia 
de San José con transformador de 100 
KVA, 6.000 j- 5 por 100-220/127 voltios.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial del 12-9-39.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de diciem
bre de 1955.—El Ingeniero Jefe, Juan Ca- 
mín.

5.582—0 .

ZARAGOZA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Riera, S. A.»
Emplazamiento: Zaragoza o su provin

cia.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar industria obtención

ácido glutámico y glutonato sódico, par
tiendo de vinazas de destilerías de me
lazas de remolacha.

Producción: 60.000 kilogramos de ácido 
glutámico y glutonato sódico al año.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional, excepto dos au- 

toclaves esmaltados con tapa cauchutada, 
de 3.000 litros de capacidad unitaria, con 
agitadoi y a 2,5 Kg/cm2, que serán de 
importación y valor aproximado de pe
setas 150.000 cada uno.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. dentro del plazo de diez días los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 126. Zaragoza.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, G. Renom de Padreny.

12.099-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S  

OVIEDO

Peticionario: Don José Alvarez Morán.
Objeto de la petición: Instalación moli

no de martillos para piensos.
Emplazamiento Turón.—Mieres.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que crean oportunos en esta Jefatura 
Agronómica, Doctor Casal, 2, 2.°, en el 
plazo de diez días

Oviedo 19 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Martínez Noriega.

12.102-0 .

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

LERIDA 
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Camats Bernat.
Objeto de la petición: Elaboración de 

tripas
Localidad: Balaguer.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do las alegaciones que estimen oportunas 
en esta Jefatura en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio.

Lérida, 20 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe (ilegible).

5.651-0.

Peticionario: Doña Marina Gracia Gan.
Objeto de la petición: Fábrica de pien

sos compuestos.
Localidad: Lérida.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado. las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura, en el plazo de. diez 
días hábiles, contados a partir de la fe- 
qha de publicación del presente anuncio.

Lérida, 20 de diciembre de 1955.—El 
Inspector Jefe (ilegible).

5.650-0.

SEVILLA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Chaves Ma- 
queda.

Localidad: Calle Sol, número 126. Se
villa.

Objeto: Instalación de una tablajéría 
de équidos.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta
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Jefatura Provincial de Ganadería. Tra- ¡ 
jano, número 2.

Sevilla, 16 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios. T. Martín.

5.622—0.

Peticionario: Doña Manolita Gómez 
Sánchez.

Localidad: Calle Amor de Dios, 40. Se
villa.

Objeto: Instalación de una tablajería 
de équidos.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería, Tra- 
lano, número 2.

Sevilla, 19 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín,

5.623—0*

Peticionario: Don Laurentino Vicente 
de la Calle.

Localidad: Calle Pagés del Corro, nú
mero 75. Sevilla.

Objeto: Instalación de una tablajería 
de équidos.

Lo que se hace público a fin ae que 
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provinqial de Ganadería. Tra- 
jano, número 2. *

Sevilla, 19 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín.

5.624—0.

Peticionario: Don Angel del Valle Cal
zado.

Localidad: Calle Asunoión, 4. Sevilla,
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería, Tra- 
jano, número 2. 1

Sevilla, 19 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín.

5*625—0 .

Peticionario: Don Félix de la Calle 
Montero.

Localidad: Calle Feria, 145. Sevilla.
Objeto: Instalación de una oablajería 

de équidos.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería, Tra- 
jano, número 2.

Sevilla, 19 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín.

5.626—0.

Peticionario: Don Pablo Boch Fajar
nés.

Localidad: Calle Sol, 126. Sevilla.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industria ante esta 
Jefatura Provincial de Ganadería. Tra- 
jano, número 2.

Sevilla, 19 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín.

5.627—0.

Peticionario: Don Teodoro Juárez Chi- 
meno.

Localidad: Calle Castilla, 38. Sevilla.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Lo que se hace público .a fin de que 

en *el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la

autorización de dicha industria ante esta  ̂
Jefatura Provincial de Ganadería, Traja- c 
no, 2. Sevilla.

Sevilla, 20 de diciembre de 1955.—El c
Jefe de los Servicios, T. Martín. c

5.658-0. c
-------------------------------------------- e

Peticionario: Don Ignacio Torres Se- í 
villa.

Localidad: Calle Arfe, 15. Sevilla.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Lo que se hace público a fin de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la 
autorización de dicha industriábante esta 1
Jefatura Provincial de Ganadería, Trajar 
no, 2, Sevilla. <

Sevilla, 20 de diciembre de 1955.—El 
Jefe de los Servicios, T. Martín.

5.657-0.

Peticionario: Don Mariano de la Calle 1
Montero.

Localidad: San Bernardo, 19. Sevilla.
Objeto: Instalación de una tablajería 

de équidos.
Lo que se hace público a fin de que 1

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones contra la í
autorización de dicha industria ante esta *!
Jefatura Provincial de Ganadena, Traja- 
no, 2, Sevilla.

Sevilla. 20 de diciembre de 1955.—El Je
fe de los Servicios, T. Martín.
, 5.656-0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

BARCELONA 
I n s t a l a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Martínez Belda. j
Emplazamiento: Barcelona.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industrializa

ción de unos 4.900 kilogramos de carne 
de cerao anuales.

Maquinaria* Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría, paseo de San Juan, número 1, ter
cero primera, las reclamaciones suscritas 
por cuadruplicado que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 19 de diciembre de 1955.—
El Jefe . i n t e r i n o del Servicio, César 
Agenjo.

5.615-0.

Peticionario: Don José Torras Tomás.
Emplazamiento: Caldas de Montbuy.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de unos 4.900 kilos de carne de i 
cerdo anuales.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganade
ría paseo de San Juan, número 1, terce
ro primera, las reclamaciones suscritas 
por cuadruplicado que se consideren opor
tunas.

Barcelona, 19 de diciembre de 1955.—
El Jefe i n t e r i n o  del Servicio, César 
Agenjo.

5.616-0.
AVILA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Ulpiano Velayos.
Emplazamiento: Avila.
Capital: 50.D00 pesetas.
Capacidad de producción: Sacrificio de 

reses equinas.
Maquinaria: Nacional,

Objeto: Abastecimiento carne equina 
capital

Lo que se nacé publico con el fin de 
que en ei plazo de diez dias hábiles pue
dan presentarse en esta Jefatura las re
clamaciones suscritas por cuadruplicado 
ejemplar que se consideren oportunas.

Avila, 17 de diciembre de 1955.—El Jefe- 
provincial de Ganadería, Marino del Pozo. 

11.895—0.
VIZCAYA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Paula Aguirre Amu- 
rriza.

Emplazamiento: Bilbao, travesía del
Carmelo, 3-5 

Capital actual: 530.000 pesetas.
De la ampliación: 7.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una caldera eléc

trica para cocción de morcilla, cuajos, etc.
Producción: Callos preparados en can

tidad variable.
Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos Se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, durante el pla
zo de diez dias, en las oficinas de este 

.Servicio, sitas en la alameda de Maza- 
rredo, número 63, segundo.

Bilbao, 21 de diciembre de 1955. — El 
Inspector Veterinario Jefe, B. Martínez 
Inda.
, 12.027—0.
" 1 ■ ■■ ■ - ............... -  ■ ■ 1 ■■■- e

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BURGOS
El Ingeniero Jefe accidental de este 

Distrito Minero hace saber: Que ha sido 
solicitado el siguiente permiso de inves
tigación:

Número de permiso: 3.622.
•Nombre del permiso: «Begoña».
Mineral: Bióxido de manganeso. 
Hectáreas: 177.
Términos municipales: Puras de Villa- 

franca y Villagalijo.
Número y fecha de publicación en el 

«Boletín Oficial» dé la provincia: 267 de 
28 de noviembre de 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación, lo verifi
que en el término de treinta días, por es
crito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

Palencia, 1 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Luis Torón. 

5.708—0.
LA CORUÑA

Se hace público que por el excelentí
simo señor Ministro ae Industria han si
do otorgados, con fecha 8 de noviembre 
último, los siguientes permisos de inves
tigación :

Provincia de Lugo

«Maruja», número 3.955, de 166 perte
nencias. de mineral de hierro, en el tér
mino municipal de Villaodrid, a favor de 
don Rafael Sáenz-Diez García.

«Tina», número 3.948, de 10 pertenen
cias. de mineral de manganeso, en el tér
mino municipal de Cervantes, a favor de 
don Luis Digón Suárez y don Hortensio 
Digón Orballo.

«María Victoria», número 3.967, de 20 
pertenencias, de mineral de antimonio y 
otros, en el térrqino municipal de Bece
rreé,, a favor de don Miguel Rodríguez 
Fernández.

«La Buscada», número 3.986, de 25 per
tenencias. de mineral de cobre y otros, 
en el término municipal de Piedrattta. a 
favor de don Florencio García del ocero. 

«María Jesús», número 3.987, de 73 per-
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tenencias, de mineral de titano y otros, 
en el término'municipal de Vivero, a fa
vor de doña María Elena Sánchez Veiga.

Provincia de Orense

«Varela», número 3.145, de 16 pertenen
cias de mineral de estaño, en el término 
municipal de San Amaro, a favor de don 
José Iglesias-Pérez.

«Manuela», número 3.221, de 38 perte
nencias. de mineral de estaño y volframio, 
en el término municipal de Esgos, ,a fa
vor de don Eulogio Cañadas Sieiro.

«Puente Abalsada». número 3.311, de 22 
pertenencias, de minerales de estaño y 
volframio, en el término municipal de 
Ramiranes, a favor de don Odilo Váz
quez Rey.

«San Antonio», número 3.320, de 40 per
tenencias, de mineral de estaño y otros, 
en el término municipal de Cartelle, a  
favor de don Odilo Vázquez Rey.

«Aidebaran», número 3.517, de 198 per
tenencias. de minerales de volframio, es
taño, titano y otros, en el término mu
nicipal de Cástrelo de Miño, a favor de 
don Eugenio García Martínez.

Provincia de Pontevedra

«Molinos», número 1.283, de 300 perte
nencias, de minerales de feldespato, anda
lucita, casiterita y volframio, en el tér
mino municipal de Tomiño, a favor de 
don Dictino Hernández Rodríguéz.

«Josefa Cabasa», número 1,365, de 230 
pertenencias, de mineral de hierro y otros, 
en el término municipal de Golada a 
favor de don Juan Colomer Munmany.

«Félix», número 1.374, de 14 pertenen
cias, de mineral de estaño y otros, en el 
término municipal de Lalín, a favor de 
don Alfredo Barros Táboas. .

«Estrella del Norte», número 1.463», de 
147 pertenencias de minerales de volfra
mio, estaño y otros, en el término muni
cipal de Forcarey, a favor de don Eugenio 
García Martínez.

«Cruz del Sur», número 1.465, de 73 
pertenencias, de mineral de estaño, vol
framio y otros, en el término municipal 
de Cerdedo. a favór de don Eugenio Gar
cía Martínez.

«Lérez», número 1.471, de 10 pertenen
cias, de mineral de estaño y otros, en el 
término municipal de Forcarey, a favor 
de don Enrique González García.

«Ramonita». número 1.472, de 77 perte
nencias. de mineral de estaño y otros, en 
el término municipal de Forcarey y en 
el de Cerdedo, a favor de don Francisco 
González Roces

«Retorcida», número 1.482, de 21 per
tenencias. de minerales de volframio, es
taño y otros, en el término municipal de 
Lalín y en el de Silleda. a favor de doña 
Manuela Deus Sánchez.

«Do Souto», número 1.485, de 20 perte
nencias de minerales de volframio, esta
ño y -otros, en' el término municipal de 
Lalín, a favor de don Antonio Montoto 
Taboada.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, conforme dispone el artículo 65 
del vigente Reglamento General de Mi
nería.

La Coruña. 2 de diciembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

3.f'90—O.

provincia de La Coruña

Se hace público que por el excelentí
simo señor Ministro de Industria han 
sido otorgados con fecha 11 del corrien
te mes los siguientes permisos de inves
tigación :

«Cobres .del Noroeste número 3», nú
mero 3.583, de 44 pertenencias de mineral 
de cobre, en el término municipal de Cer
d eo , a favor de «Cobres del Noroeste, 
■Sóciedad Limitada».

«Cualquier Cosa», número 3.590. de 29 
pertenencias de minerales de estaño y 
otros, en el término municipal de Lou-

same, a favor de don José Castro Fer
nández.

«La Perdida», número 3.708, de 25 per
tenencias de minerales de estaño, volfra
mio y otros, en el término municipal de 
Arteijo, a favor de don Angel J. María 
Ambrós Pintos.

«María Teresa», número 3.587, de 10 per
tenencias de minerales de volframio, es
taño y otros, en el término municipal de 
Lousame, a favor de don Maximino Al- 
boñés Martínez.

«Susana», número 3.706, de 15 pertenen
cias de mineraie3 de estaño y otros, en 
el término municipal de Arteijo, a favor 
de don Enrique Muñiz. Abelenda.

«Carmen», número 3.650, de 18 perte
nencias de minerales de estaño y titano, 
en el término municipal de Carballo, a 
favor de don Manuel Rama Regueira.

«Revolta II», número 3.712, de 75 per
tenencias de minerales de estaño y otros, 
en el término municipal de Arteijo, a 
favor de don Manuel Fernández Porteiro.

«San Agustín, número 3.666, de 92 per
tenencias de minerales de volframio y 
otros, en el término municipal de Maza- 
ricos. a favor de don Ramón Gasset 
Neyra.

«Ciudadela», número 3.632. de 273 per
tenencias de mineral de amianto, en el 
término municipal de Sobrado de ios 
Monjes, a favor de don Raimundo Bur- 
guera Verdera.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, conforme dispone el artículo 65 
del vigente Reglamento General de Mi
nería

La Coruña, 23 de noviembre de 1955.— 
El Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

5.684—0 .

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero
Hace saber: Que han sido solicitados 

los siguientes permisos de investigación:
«Ampliación a Fifis», número 4.008, de 

24 pertenencias de mineral de titano y 
otros, término municipal de Coristanco 
(«B. O.» núm. 260, de 19-11-55).

«Esther Marta», número 4.009, de 262 
pertenencias de mineral de titano y otros, 
término municipal de Carballo («Boletín 
pficial» núm 260, de. 19-11-55).

«Santo Novo», número 4.040. de 150 per
tenencias de mineral de titano v otros, 
término municipal de Buján («B. O.» nú
mero 260, de 19-11-55).

«San Rey», número 4.041, de 42 perte
nencias de mineral de titano y otros, tér
mino municipal de Buján («B. O.» nú
mero 260, de 19-11-55).

Provincia de Pontevedra

«Agueda», número 1.583, de 36 perte
nencias de mineral de feldespato, térmi
no municipal de Goñdomar («B. O.» nú
mero 260 de 15-11-55).

Lo que s e * hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique en el término de treinta 
días por escrito, presentado en esta Je
fatura de Minas.

La Coruña, 22 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe, Faustino Hervada.

5.685—0 ,

L E O N

C a ncelacio nes

Visto el expediente del permiso de in
vestigación nombrado «Euskalduna». nú
mero 11.558, de mineral de plomo y otros, 
sito en el Ayuntamiento de San Esteban 
de Valdueza, solicitado por don Miguel 
García Rodríguez, vecino de Tonferrada, 
el veinticuatro de octubre de mil nove
cientos. cincuenta y uno, y habiendo re- 
n anclado en el acto de la demarcación a 
dicho permiso de investigación, esta Jefa
tura de Mina^ ha resuelto la cancelación 
del mismo.

Y siendo firme la cancelación» se anun

cia tn  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, en cum
plimiento de ) dispuesto en el artículo 
168 del Reglamento Ge: eral para el Ré
gimen de la Minería.

Le i, 23 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero J . José Silvariño.

5.696—O.

Por resolución de esta Jefatura d© 
Minas de esta misma fecha, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
lo8, caso cuarto, del Reglamento General 
para el Régimen de la Min. .. ha sido 
t ncelado el permioO de investigación 
«Agripina», núm. 11.977. por superponerse 
a las concesiones «Carbón», núm. 9.682; 
«Ampliación a la caducada», núm. 3.038; 
«España», núr 2.285, > «Santa Bi bara», 
número 2.113, no quedando terreno franco 
suficiente para el mínimo de pertenencias 
reglamentarias dentro de1, perímetro soli
citado.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, declarando franco el terreno 
comprendido por el mismo, no afectado 
por las concesiones «Carbón», núm. 9.682; 
«Ampliación a la caducada», núm. 3.038; 
«España», núm. 2.285, y «Santa Bárbara», 
núm. 2.113, pudiendo solicitarse nuevas 
solicitudes que le afecten pasados ocho 
días de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
esta Jefatura de Minas. Suero de Quiño- 
mes, 6, desde las diez a las trece horas.

León, 18 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, José Silvariño.

5.697—0 .

Visto el expediente del permiso de in
vestigación nombrado «Esperanza», nú
mero 12.003, de mineral de cobre y co-. 
balto, sito en el Ayuntamiento de Villa- 
manín, solicitado por don Aurelio Rodrí
guez González , vecino de Villamamn, el 
14 de junio de 1954, y habiendo renun
ciado en el acto de la demarcación a 
dicho permiso de investigación, esta Je
fatura de Minas ha resuelto la cancela
ción del mismo.

Y siendo firme la cancelación se anun
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto e n . el articulo 
168 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería.

León, 18 de noviembre de 1955.—El In
geniero Jefe, José Silvariño.

5.698—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe c*e este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicita
do el siguiente permiso de investigación 
y concesiones de explotación directas:

Número del permiso: 1.552-N.
Nombre del permiso: «El Pascual»
Mineral: Piedra pómez y caolín (Sec

ción B). ,
xiectáreas: 10.
Término municipal: La Laguna.
Número de publicación y fecha en el 

«Boletín C cial» de la provincia: 141 de 
25 de noviembre de 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación y conce
sión de explotación, lo verifique en el 
término de treinta dias, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas

Santa Cruz de Tenerife, 26 de noviem
bre de 1955.—El Ingeniero accidental, 
Guillermo Gortázar Elio.

5.711—O.

SANTANDER

Por la Dirección General de Minas ? 
Combustibles ha sido dictada resolución 
por la que, y  en razón de estimarse asi, 
debe ser caducado el permiso de investi
gación minera «Ampliación a San Rafael»,
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núm. 15.455. de la provincia de Santan
der. Se concede un plazo de quince días 
al titular del indicado permiso, don Pedro 

.Bastillo Martínez, a fin de que dentro 
del plazo señalado pueda llegar ante 
dicha Dirección General cúanto considere 
conveniente para la mejor defensa de sus 
intereses.

Y no siendo posible notificar en la 
forma acostumbrada la resolución de re
ferencia por fallecimiento del mencionado 
titular, señor Bustillo Martínez, e ignorán
dose el domicilio t de los que al presente 
y come posibles herederos de aquél pue
dan tener interés en el otorgado permiso 
de investigación minera antes citado, se 
practica la correspondiente notificación 
mediante este anuncio y a tenor y de 
conformidad con lo prevenido en el pá
rrafo final del articulo 207 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería, én relación con el pertinente pre
cepto del vigente Reglamento de Procedi
miento Administrativo del Ministerio de" 
Industria.
' Santander, 27 de octubre de 1955.-—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

5712—0.
VIZCAYA

c
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio Merodio de la 
Torre.

Emplazamiento: Pucheta - Abanto y
Ciérvana (Vizcaya).

Objeto de la petición: Instalación de un* 
lavadero de minerales de hierro y un 
plano inclinado en las minas «Rubia y 
Ventura».

Características de la instalación: Tró- 
mol de 5 - x 1,5 metros, con motor eléc
trico de 10 H. P. y bomba y servicio de 
aguas correspondientes, con motor eléc
trico de 7.5 H. P. Plano inclinado de 125 
metros de longitud, diferencia nivel 25 
metros, ancho de vía 0,6 metros, cabres
tante con motor eléctrico de 7,5 H. P.

Maquinaria y materiales: De proceden
cia nacional’.

Capital a invertir: 163.020 pesetas.
Se hace pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades se con
sideren afectadas por la ¿nisma presenten 
en esta Jefatura de Minas, alameda de 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez 
dias siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que «estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 30 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental. Antonio Ba
rrera.

860—0.
C e n t r o  de  t r a n s f o r m a c i ó n

Peticionario: Don Emilio Merodio de la 
Torre.
' Emplazamiento: Pucheta - Abanto y

Ciérvana (Vizcaya).
Objeto de la petición: Instalación de 

cent. ) de transformación.
Características de la íntalación: Trans

formador de 25 KWA. y línea de 110 me
tros de longitud, 3/220-120 V.

Maquinaria y materiales: De proceden
cia nacional.

Capital a invertir: 70.254,60 pesetas.
Se hace-pública esta petición a fin de 

que cuantas personas o entidades'•ge con
sideren afectadas por la misma presenten 
en esta Jefatura de Minas, alameda de 
Mazarredo, 6, Bilbao, dentro de los diez 
días siguientes al de publicación del pre
sente anuncio, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados.

Bilbao, 30 de noviembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefé accidental, Antonio Ba
rrera. 1 . •

359—O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE BARCELONA

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE 
TRES PLAZAS DE OFICIALES SEGUNDOS

Autorizada esta*Junta por la superio
ridad, mediante Orden del Ministerio dé 
Obras Públicas de 3 de mayo último, pa
ra cubrir tres plazas de Oficiales segun
do, dotadas con el sueldo anual de 7.000 
pesetas, complemento de sueldo de 3.000 
pesetas, 40 por 100 sobre ambos,, dos pa
gas extraordinarias anuales, aumentos 
bienales más los beneficios que confiere 
o pueda otorgar la legislación vigente, se 
publica el presente anuncio de convocato
ria de oposición para la provisión de di
chas tres plazas, que se regulará por las 
bases siguientes:

1.a Podrán tomar parte ‘en el concur
so-oposición los españoles varones que ha
yan cumplido veintiún años de edad sin 
llegar a los cuarenta el día én que ter
mine el plazo de presentación de solici
tudes, salvo si ya fuesen empleados de 
Puertos.

2.a Los interesados deberán solicitarlo 
en instancia dirigida al Presidente, de la 
Junta de Obras del Puerto de Barcelona, 
dentro del plazo, de treinta días hábiles 
a partir del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

3.a Las instancias irán acompañadas 
de los documentos, reintegrados, siguien
tes:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación de buena conducta 
político-social, expedida por las autori
dades competentes.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad o defecto fí
sico que le impida el normal ejercicio de 
la función.

e) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y demás dis
posiciones concordantes, acreditarán do
cumentalmente la condición por la que 
es aplicable alguna de dichas disposición 
nes.

f) Los demás méritos personales que 
el aspirante posea.

4.a Las pruebas o ejercicios tendrán 
lugar el día 15 de marzo del próximo año 
dé 1956, a las diez de la mañana, en el 
Edificio-Residencia de esta Junta, efec
tuándose ante el Tribunal reglamentario, 
y consistirán en los tres ejercicios forzo
sos señalados en el programa de materias 
que establece la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 24 de diciembre de 
1953, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 18, de 18 de enero 
de 1954, y a más, también como forzoso, 
el que se establece en el apartado a) del 
ejercicio tercero como primero elimina- 
torio.

Barcelona, 24 de diciembre de 1955.—El 
Presidente, Félix Escalas.—Bl Secretario- 
Contador-Habilitado, Antonio Sitges-

5.251—0.

JUNTA PROVINCIAL DE CONSTRUC
CIONES ESCOLARES DE TERUEL
Vista el acta notarial del concurso-su

basta verificado el día 12 de diciembre 
de 1955 para la adjudicación al mejor 
postor de las obras de construcción de 
un Grupo Escolar de cuatro secciones y 
cuatro viviendas para Maestros, en el 
pueblu de Martín del Río, dé esta pro
vincia. por un presupuesto de contrata 
de 753.348,65 pesetas;

Resultando que el aeta ha sido autorL 
zada por el Notario de esta capital don 
José • Prieto A. Buylla. en la que consta 
que concurrieron varios licitadofes, de los 
cuales aparece c o m o  proposición más 
ventajosa la suscrita por don Maximino 
Pardo de Borbón,' residente en Teruel, 
calle de la Abadía, número 7. que se com
promete a Hacer las obras con una baja 
de 6 por 100, equivalente a .45.200,92 pe

setas, poi lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en pese
tas 708 147.73;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudicación 
.provisional a favor del licitador don Ma
ximino Pardo de Borbón de las obras de 
referencia; y

Considerando que el concurso-subasta 
fué convocado de acuerdo con las disposi
ciones de aplicación, asi como que el ac
to se verificó sin protesta alguna, con el 
cumplimiento de las normas reglamenta
rias v pliego de condiciones generales y 
particulares,

Esta Junta ha dispuéfeto:
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a> don Maximino Pardo de Borbón, 
residente en Teruel, calle de la Abadía, 
número 7, las obras de construcción de 
un Grupo Escolar con cuatro secciones 
y cuatro viviendas para Maestro, en el 
pueble de Martín del Río. de esta provin
cia, por un importe de 708.147,73 pesetas, 
que resultan deducidas las 45.200,92 pe
setas, equivalentes ,a un 6 por 1Ó0 ofre
cido como baja, en relación con el presu
puesto tipo de 753.348,65 pesetas, que sir- 
viñ de base para la subasta de estas 
obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la presente adjudica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la consignación de la fian  ̂
za definitiva de 70.814,77 pesetas y él 
otorgamiento de la escritura de contrata.

Teruel. 17 de diciembre de 1955.—El 
Gobernador civil, Presidente, Marcos Pe
ña Royo.

5.257-0

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO;

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Flórez Méndez, vecino  ̂ del barrio de El 
Egido. calle de la Cañdamia, número 1, 
León.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Torio.
Término muñicipal en que radicarán 

las obras: León.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 1 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
rnafzó de 1931. y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el1 peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladólid, 
el. proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo J3 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece hev 
ras del primer día laborable- siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándosé de. 
ello el acta que prescribe dicHo artículo, 
que. será suscrita por los. mismos.

Valladólid. 13 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Director accidental, AL
bertos.

855—0.
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S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

' N ORTE DE ESPAÑA
\

Delegación para las expropiaciones 
del Salto de M ontefurado

Expediente de ex'pro¡nación. forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu- 
cipai de Petín (O rense), afectadas por el 
embalse ocasionado por la presa de M on

tef urado, en  el río Sil

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha. 6 de noviembre 
de 1946. ia declaración de urgencia de to

das las obras com prendidas en la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 
fecha 18 de mayo de 1945, en la cuenca 
del río Sil, con destino a la producción 
de energía eléctrica, eh el salto denomi
nado Montef'urado, a los efectos de que 
les sea aplicable el procedim iento de ur
gencia para la expropiación forzosa, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Para cumplir lo establecido en el a r
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
núm ero quinto de la Orden com plem en
taria de G de noviembre de 1939, con apli
cación a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el térm ino munici
pal de Petín (Orense), se publica el pre

sente edicto, haciendo saber a ios propie
tarios de las mismas y titulares de dere
chos afectados que, a los ooho (8) días 
hábiles a contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y a las diez horas, se procede
rá a levantar sobre el terreno las actas 
previas a la ocupación de las fincas enu
meradas, previniéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos 
que al efecto determina el artículo cuar
to de la expresada Ley.

Orense, 22 de diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España. M aximi
no Casares Ortiz.

Relación de propietarios y fincas afectados por el embalse oca sionado por la presa del Salto de Montefurado, en el lío Sil,
cuyas obras ejecuta Saltos del Sil. S. A.

Número
de la                                Nom bre y apellidos
f i n c a  • • .

i " 1Vecindad Situación
i

Clase de -cultivo

. ¡ Propietarios: 
t ' ; Herederos, de don G onzalo Rodríguez López 
i.uui ■ Arrendatario:

1 Don Cástor Rodríguez Rodríguez ..............
1.002 Ayuntamiento de Petín .................................................... .
1.003 Idem  ................ ....................................................................

Petín j Piedras Blancas 
Campo Redondo 
Arroyo Raspalloso *.

M olino maquilero. 
M onte bajo.
Idem.

La Rúa-Petin (O rense;. 20 de diciembre de 1955,-r-El Ingeniero representante de Saltos del Sil, S. A., Julián Trincado Settier. 
5,662-0.

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se rese- 

■ ña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: D on Angel 

Prieto Suárez.
Clase de aprovecham iento: R iego de te

rreno^.
Cantidad de agua que se pide: C inco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha  de derivarse: 

R ío Lena.
Térm inos municipales, en que radicarán 

las obras: Lena (O viedo).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
dél día en que se cum plan treinta natu
rales v consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en  Oviedo, calle del D oc
tor Casal, núm ero 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en dichas 
oficinas, y en los . referidos plazo3 y ho
ras, otros provectos que tengan el mis
mo ob jeto que la petición que se anuncia 
o  sean incom patibles cdn él. Transcurri
do el plazo fijado-n o  se adm itirá ninguno 
más en com petencia con los presentados.
. La apertura de  ̂ proyectos a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
' antes citado, se verificará a las trece ho

ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 

¿ que será suscrita por los mismos.
Oviedo, 22 dé diciembre de 1955.—El In 

geniero-Director (iícgibleh

5.675— O,

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE VIG O

El día 16 del actual ha tenido lugar 
ante el señor Nbtario de esta ciudad don 
Luis Solano Aza el sorteo para la am or
tización de 200 obligaciones de la serie 
A, 300 de la serie B, 800 de la serie C 

. y 100 de la serie D, correspondientes a 
los empréstitos autorizados a esta Junta 
por las Leyes de 17 de ju lio de 1946 y 22 
de diciem bre de 1949, resultando am orti
zadas las obligaciones cuya num eración 
se expresa:

Serie A, emisión 1947

Números 821 al 830. 941 al 950. 1.271 ai 
1.280. 1.381 al 1.390, 1.771 al 1.780, 1.871 
al 1.880, 1.901 ál 1.910, 2.821 al 2.830. 
3.511 al 3.520, 3.891 al 3.900, 4.541 al 4.550,
4.671 al 4.680, 4.871 al 4.880, 5.341 al 5.350.
5.701 al 5.710, 5.781 al 5.790, 8.181 al 8.190,
8.411 al 8.420, 8.901 al 8.910, 8.951 al 8.960.

Serie i i ,  emisión 1948
Números 81 aV 90. 591 al 600, 1.521 ai

I.530, 2.171 al 2.180, 3.191 al 3.200, 3.411 al
3.420, 3.431 al 3.440, 4.121 al 4.130. 4.331 al 1
4.340, 4.501 al 4.510, 4.591 al 4.600, 5.051 al I
5.060. 5.601 al 5.610, 5.901* al 5.91Q, 8.011 al
8.020. *8.421 al 8.430. 8.721 al 8.730. 9.881 al
9.890. 9.321 al .9.330, 10.171 al 10:180, 10.601 
al 10.610. 11.211 al 11.220, 11.231 al 11.240,
II.251 al 11.269 11.411 al 11.420, 12.181 al
12.190, 12.401 al 12.410, 13.691 al 13.700,
14.651 al 14.660, 14,831 al 14.840.

Serie G\ emisión 1951
Números 21 al 30, 41 al 50, 381 al 390, 

641- al 650. 1.231 al 1.240, 3.361 al 3.370.
3.711 al 3.720, 4.121 ál 4.130, 4.561 al 4.570,
4.931 al 4.940, 5.121 al 5.130, 5.931 al 5.940.
6.201 al 6.210, 6.921 al 6.930, 8.101 al 8.110.
8.311 al 8.320, 8.621 al 8 630. 9-^)1 •"no.
10.851 al 10.860, 11.321 al 11.330. .12.581 al 
12.590, 12.621 al 12.630, ;12.<ui a:
13.111 al 13.120, 13.581 al 13.590, 13.631 al 
13.690, 15.311 al 15:320, 15.681 al 15.690,
17.431 al 17.440, 17.601 al 17.610, 18.301 al 
18.310, 19.671 al 19.680, 20.231 al 20.240.;
20.541 al 20.550, 20.731 al 20.740, 20.831 al 
20840, 21.681 al 21.690, 22,171 al 22,180,

22.231 al 22.240. 22.401 al 22.410, 22.781 al 
22.790, 22.891 al 22.900, 23.121 al 23.130.
23.901 al 23.910, 24.491 al 24.500, 24.861 al 
24.870, 27.351 al 27.360,- 27.371 al 27.380,
27.451 al 27.460, 27.871 al 27.880. 28.071 al 
28.080, 28.291 al 28.300, 28.311 al 28.320,
28.321 al 28.330, 28.421 al 28.430, 28.471 al 
28.480, 28.971 aí 28.980, 30.361 al 30.370,
30.641 al 30.650, 30.691 al 30.700, 30.801 al 
30.810, 31.271 al 31.280, 32.241 al 32.250,
33.171 al 33.180, 33.281 al 33.290, 33.721 al 
33.730, 33.951 al 33.960, 34.041 al 34.050,
34.811 al 34.820, 35.291 al 35.300. 35.731 al 
35.740, 36.211 al 36.220. 37.511 al 37.520,
37.711 ai 37.720, 38.061 al 38.070. 38.181 al
38.190, 38.251 al 38.260, 38.501 al 38.510,
39.1121 al 39.130, 39.891 al 39.900

Serie D, emisión 1952
Números 261 al 270, 271 al 280, 1.241 al 

1.250, 2.431 al 2.440, 2.571 al 2.530, 2.581 
al 2.590, 2.771 al 2.780, 3.181 al 3.190. 3.311 
al 3,320, 3.671 al 3.680.

El pago de las citadas obligaciones se 
hará efectivo a partir del dia 2 de enero 
próxim o en la go fic in as  de esta. Junta en 
Vigo. calle de Pablo Morillo, núm. 9.

Vigo, 19 dé diciembre de 1955.—El Se
cretario-Contador, Fernando Pico.— Visto 
bueno: el Presidente/F ernando Conde.

5.722— O.__________

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BALEARES

Hasta las trece horas del dia en qüe se. 
cumplan veinte hábiles de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en él Nego
ciado de G obernación de la Secretaria de 
esta Diputación propuestas para optar a 
la subasta de las obras de reparac-ión del 
cam ino vecinal número 108, denom inado 
de «Palm a a Sinéu».

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día hábil siguiente al en que se cumplan 
veinte de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El tipo de subasta, en baja, es de pe
setas 1.199.083,30.

La fianza provisional es de 23.981,66 pe* 
setas.
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Las proposiciones deberán presentarse 
extendidas en papel timbrado común de 
seis pesetas o póliza equivalente y timbre 
provincial de 16,50 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es de 
diez meses.

Las demás condiciones aparecen inser
tas en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 13.903, respectivo al día 20 de 
diciembre de 1955.

Modelo de proposición

Don „ vecino d e  , con domi
cilio en ....... . enterado de las condicio
nes * para contratar la ejecución de las 
obras de reparación y mejora de expla
nación y firme del camino vecinal núme
ro 108. denominado «De Palma a Sinéu», 
se compromete a realizarlas con sujeción 
estricta #1 proyecto y pliegos de condicio
nes aprobados por la cantidad de .........
(en letras) pesetas.

Igualmente se compromete a abonar a 
los obreros que trabajen en las obras una 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias que no será inferior a los 
tipos que se abonen, conforme a lo esta
blecido por las Entidades para ello com
petentes.

(Fecha y firma del proponente.}

Lo que se publica en este periódico on- * 
clal para general conocimiento.

Palma, 22 de diciembre de 1955.—El 
Presidente, Mateo Llobera.—P. A, de la 
D. P.: El Secretario, S. Puente.

6.260—O,

V I Z C A Y A
S u b a s t a

Se anuncia subasta para la adjudica
ción de obras de reparación del camino 
vecinal de Cotarros a Las Muñecas, ki- 
lómetros 1 al 2,786, con sujeción a las 
condiciones que se hallan de manifies
to en la Sección de Obras Públicas y 
Paro Obrero.

Pesetas

Presupuesto de las obras ...... 706.430,05
Fianza provisional .................  14.128,60

Las propuestas se admitirán en la in
dicada Sección dentro de los veinte días 
hábiles siguientes, contados a partir del 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta las trece horas del último día.

Bilbao, 24 de diciembre de 1955.—El 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... vqcino de ...........  con do
micilio en la calle d e    núm ero  
enterado del. anuncio, proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones para la 

Adjudicación, mediante subasta, de las 
obras de ..........   se compromete a ejecu
tarlas con sujeción a cuanto previenen 
dichos documentos y por la cantidad to
tal de pesetas .......... (en letra).

Asimismo se compromete a formalizar 
por escrito con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras el contrato de 
trabajo que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944.

(Lugar y fecha.)
(Filma del proponente.)

A Y U N T A M I E N T O S
GUADASUAR

E d ic to

En cumplimiento de lo acordado por 
este Ayuntamiento y de conformidad con 
lo dispuesto por el Instituto Nacional de 
la Vivienda en 16 de los corrientes se saca 
a pública subasta las obras de construc
ción de veintiséis viviendas protegidas en 
esta localidad, con arreglo a las bases si
guientes:

A) Objeto y tipo de licitación;
El objeto de esta subasta es la reali

zación de las obras de construcción de 
veintiséis viviendas protegidas, con arre
glo al proyecto redactado por el Arqui
tecto'don José Cort Botí, con los docu
mentos que lo integran, siendo el tipo de 
licitación de un millón novecientas no
venta y cuatro mil trescientas noventa 
y cuatro pesetas con sesenta y seis cén
timos (1.994.394,66), consignadas como 
presupuesto total de contrata en el pro
yecto de obras.

B) Duración del contrato, plazo de 
ejecución de las obras y pago:

La duración del contrato será de treinta 
meses, a contar desde el día en que se 
dé principio a las obras, y éstas deberán 
empezarse antes del 15 de junio próximo. 
El pago se efectuará por períodos, me
diante certificación de obra ejecutada, en 
la forma que determinará el Instituto 
Nacional de la Vivienda al formalizar la 
escritura pública para consignar los be
neficios concedidos,y la hipoteca de los 
terrenos y edificaciones.

C) Exposición del proyecto y pliego de 
condiciones:

Los pliegos. Memoria, plano^, proyecto 
y documentos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y, 
en Madrid, en las oficinas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, todos los días 
hábiles, de once a trece horas, desde el 
anuncio de éste en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta que finalice el plazo 
de presentación de pliegos.

D) Garantías:
Para concurrir a esta subasta los licl- 

tadores constituirán una fianza provisio
nal de veintinueve mil novecientas quince 
pesetas con noventa y dos céntimos, equi
valente al uno*y medio por ciento del 
tipo de licitación, y una definitiva igual 
al tres por ciento del total de la adjudi
cación. Ambas serán, bien en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública, y se efec
tuarán en .la Delegación de Hacienda de 
Valencia, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, a disposición del mismo.

E) Contrato:
El contrato se entenderá afectado «a 

riesgo y ventura» pára el contratista.de 
ia obra, el cual no tendrá derecho a so
licitar alteración de precios e indemniza
ciones por las dausas que se determinan 
en la letra E del artículo 57 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

F) Modelo de proposición:
Las proposiciones serán reintegradas 

con arreglo a la Ley del Timbre y sellos 
de tasa municipal, y será redactado con 
arreglo al siguiente modelo:

Don ......, de ......  años, estado .......  de
profesión    vecindad    enterado
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así como de 
los demás documentos obrantes en el ex
pediente, se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de un grupo de 
veintiséis viviendas protegidas en Gua- 
dasuar, con sujeción estricta al proyecto 
y d e m á s  previsiones, en la cantidad
de .......  pesetas (en letra), o bien ofrece
la baja en el tipo de licitación de ...... pe
setas.

Es adjunto resguardo de haber depo- 
sitádo la cantidad de veintinueve mil no

vecientas quince pesetas con noventa y 
dos céntimos como garantía provisional 
exigida, y también se acompaña declara
ción de no estar afectado de incapacidad, 
así como también el carnet de identidad 
o documento nacional de identidad. (Fe
cha y firma.)

A las proposiciones se acompañará de
claración del licitador de no hallarse afec
tado de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna para tomar parte en la subasta0 
conforme al artículo 30 del Reglamento» 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

G) Fecha y lugar de presentación:
Los pliegos que contengan las propo

siciones se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado y precintado, y en 
el que figurará la inscripción «Proposi
ción para tomar parte en la subasta para 
las obras de construcción de veintiséis 
viviendas protegidas en el Municipio de 
Guadasuar», en ia Secretaría del Ayun
tamiento. v todos los días hábiles de dies 
a trece horas, los veinte días, también 
hábiles, siguientes al dé la publicación de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuando los lidiadores acudan por re
presentante acompañarán poder con los 
requisitos del artículo 29 del Reglamente* 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

H) Apertura de pliegos:
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

el Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del siguiente día hábil 
en el que termine el plazo de presenta
ción de pliegos, ante la Mesa, que deberá, 
estar constituida por el Sr. Alcalde-Pre
sidente, el Delegado del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, el Secretario de la 
Corporación y el notarlo que por turno 
corresponda, conforme a lo que establece 
la Dirección General del Instituto Nació- . 
nal de la Vivienda.

I) Legislación complementaria:
En lo no previsto especialmente en el 

presente edicto será de aplicación a esta 
subasta la legislación general de obras pú
blicas, la de contratación administrativa 
y la legislación de carácter social vigentes 
en la presente fecha.

No se halla incursa esta licitación en 
los casos señalados en los números 2 y 3 
del artículo 25 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Guadasuar. 22 de diciembre de 1955.-* 
El Alcalde, E* Beltrán.

5.230—0.

TARDELCUENDE (SORIA)

S u b a st a  de r e s in a s

Según órdenes de la Superioridad y  
ejecutando acuerdo de este Ayuntamien
to se saca a subasta libre él aprovecha
miento de resinación para la campaña de 
1956 de 139.948 pinos a vida y 11.903 pi
nos a muerte, del monte «Manadizo y 
San Gregorio», número 185 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la provin
cia de Soria, y de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Tardercuende, por un . 
año forestal, que corresponde al de 1955- 
1956, sirviendo de base a* la licitación la 
cantidad de un millón doscientas cinco 
mil seiscientas once pesetas con diez cén
timos, que corresponde a un. precio uni
tario de 7.64 pesetas pino a vida y 11,46 
pesetas pino a muerte, correspondiendo 
a este año la tercera entalladura.

La subasta tendrá lugar a las doce en 
punto de la mañana del día que corres
ponda transcurridos que sean veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día al en que tenga lugar 1#, inserción 
del presente anuncio en eP BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y se celebrará 
en estas Casas Consistoriales bajo la pre
sidencia del Alcalde que suscribe o de 
quien “ legalmente le sustituya, con asis
tencia del Sr, Secretario de la Corpora-».
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ción que por precepto reglamentario da
rá fe del acto.

Sólo podrán tomar parte a esta prime
ra subasta los poseedores del certificado 
de industrial resinero que dispongan de 
fábrica emplazada dentro de la zona 
cuarta que es a la que coresponden todos 
los montes de esta provincia, y además 
no estar incurso en las incapacidades o 
incompatibilidades q u e  determinan los 
artículos 4.u y 5.° del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Caso de quedar desierta por falta de 
licitadores la primera subasta, se cele
brará otra' segunda, con el mismo precio 
y condiciones que ésta primera y a los 
diez días hábiles de celebrada ésta, y a 
la cual podrán concurrir todos los indus
triales resineros, sin excepción de zonas.

Las proposiciones formuladas con arre
glo al modelo que al final se inserta y 
debidamente reintegradas con póliza de 
4,75 pesetas, se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, encargada 
de la recepción de plicas, todos los días 
laborables desde la ’ publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

* ESTADO hasta las trece horas del día 
anterioi hábil al señalado para la su
basta, acompañadas del resguardo provi
sional de depósito, declaración jurada de 
no hallarse comprendido el licitador en ,

ninguno de los casos que enumeran los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento anteé 
citado y certificado de industrial resine
ro o testimonio notarial del mismo, y si 
concurren en nombre de tercera persona 
o entidad justificará su personalidad con 
poder notarial, bastanteado por un le
trado con ejercicio en Soria.

El deposito o fianza provisional a cons
tituir equivaldrá ai 2 por 100 del tipo de 
tasación, y que asciende a 24.112 pesetas, 
que podrá elevarse al 4 por 10Q una vez 
que haya sido adjudicada definitivamente.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de servir de base 
a esta subasta se hallarán de manifiesto 
en 18 Secretaría ante3 citada, desde la 
publicación de este anuncio hasta el mis
mo momento de la subasta, y lo que en 
ellos no se halle previsto se estará a lo 
dispuesto a cuanto dispone el novísimo 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales antes citado.

Es de advertir que este contrato se en
tiende hecho a riesgo y ventura del ad
judicatario.

Serán de cuenta del adjudicatario del 
aprovechamiento los gastos de inserción 
de anuncios, reintegro de expediente, De
rechos reales, honorarios de gestión téc
nica, impuesto que tiene establecido so
bre mieras la Excma.. Diputación Provin
cial de Soria gastos de escritura y cuan

tos haya establecidos para esta clase de 
aprovechamientos o se establezcan du
rante la vigencia del mismo.

Tardelcuende a 23 de diciembre de 
1955—El Alcalde, Artemio Moreno.

5.256—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero A 365.274, de pesetas nominales seis 
mil, en Deuda ' mortizable 4 por 100, 
1951, a favor de don Benito Diaz de la 
Cebósa, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento de este Banco, salve recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes des
de la publicación de este anuncio, 
quedando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 22 Je * diciembre de 1955.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

12.145—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

17.° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1951; por la suma de pesetas sesenta 
y seis millones cincuenta y nueve mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de febrero próximo, como se indica en el 
cuadro siguiente, acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros 
de amortización: •'

Serles
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital 

Ptas nominales

Bolas 
que han dé 

extraerse

n  tu ios 
qüe se 

amortizan

Capital que se 
amortiza

Pesetas

A pagar por 
intereses

Pesetas

T o t a l
intereses y 

amortización

Pesetas

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1951, AL 4 POR 100

A
B
C
D
E

2.322
816
616
761 V  
942

5.457

2.322.372 , 
815.864 
616.561 
152.227 
94.187

'4.001.211

2.322.372.000. 
4.079.320.0001 
6.165.610.000 

’ 3.805.675.000 
4.709.350.000

21.082,327.000

7
3
2
2
3

17

7.279
2.557
1.932

477
295

12.540

7.279.000
12.785.000
19.320.000
11.925.000 '
14.750.000

66.059.000

23.223.720 
40.793 200 
61.656.100 
38.056.750 
47.093.500

210.823.270

30.502.720 
53.578.200 
80.976.100 
49.981.750 
61.843 500

276.882270

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
fecha 30 de junio de 1917 Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951

El sorteo • tendrá lugar públicamente, en este Banco, el di a 16 de enero próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario v eli
Interg®n^ ^ inciar^n en jog peri6cüCOs dficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco,* para su comprobación po r los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los 
títulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 15 de diciembre de 1955.—El Secretario,general. Alberto de Alcocer.
5.558—P.

TEXTILES CALASPARRA, S. A.

MURCIA

•Em is ió n  de o b l ig a c io n e s  s im p l e s

Por escritura pública autorizada por 
el Notario don Martín Perea Martínez 
en Murcia el día 26 del corriente mes, 
cumpliendo acuerdo de la  Junta gene
ral extraordinaria de accionistas del día 
lt) de junio pasado y acuerdo del Con
sejo de Administración de 21 de noviem
bre, se abre suscripción pública de obli
gaciones simples por plazo de quince días, 
a contar de la fecha del presente anuncio 
y su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciéndose cons
tar los siguientes datos:

a) . La Sociedad tiene un capital-ac
ciones de 6.750.000 pesetas, dedicada a la

hilatura de fibras vegetales, con domici
lio en Murcia, calle d e ' San Antón, nú
mero 2.

b) Se emiten óbligacionés., a la par, 
en número de rtiil títulos, de á cinco mil 
pesetas cada uno, con interés del nueve 
por ciento anual; impuesto de utilidades, 
a cargo del tenedor; abonable el interés 
por semestres vencidos los días 30 de ju
nio y 31 de diciembre de cada año, re- 
embolsables, a la par, a los veinte años 
o antes si la Empresa emisora lo consi
derase pertinente, incluso por sorteos 
anuales.
1 c) La suscripción quedará abierta des

de el día siguiente al de' inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL ^DEL ESTADO, debiendo abonarse 
el importe de los títulos suscritos en el 
instante de la suscripción, en las Cajas 
sociales o en cuenta corriente, a favor

de la Sociedad del Banco Popular Espa
ñol, sucursal de Murcia.

d) Las obligaciones son simples, te
niendo como garantias las genérales de 
los bienes de la Sociedad.

e) Se ha designado como Comisario, 
en representación de loŝ  obligacionistas 
futuros, a don Joaquín García Fontes, 
teniendo el Sindicato de Obligacionistas 
a constituir amplias facultades de inves
tigación de la marcha de la Sociedad 
y rigiéndose la Asamblea constituida por 
los mismos, conforme a las ñormas bá
sicas que se insertan en la mencionada 
escritura de emisión, incumbiendo suplir 
los gastos derivados del funcionamiento 
del mismo a la propia Sociedad emisora 
de los títulos, sin que dichos gastos pue
dan exceder del uno por ciento de los 
intereses devengados por los títulos.

f)  La Sociedad declarará cerrada la
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suscripción en el instante en que estén 
cubiertos por la totalidad de la emisión, 
sin sujetar a prorrateo peticiones que se 
le hicieran.

Lo que se hace público para quien le 
interesare acudir a la emisión anunciada.

Murcia, 27 de diciembre de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco Espinosa de Rueda.

12.HS -P.

CENTRAL IBERICA DE DROGAS, S. A.
(C. I. D.)

El Consejo de Administración de la 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dis
ponen los Estatutos sociales y en armonía 
con la Ley, ha acordado convocar. Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará en su domicilio social de Ma
drid (Reina, 25 y 27) el día 17 de ene
ro de 1956, a las diecisiete horas, con 
el siguiente

Orden del día

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memori¿, balances, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y distribución de bene
ficios, así como de, la gestión del Con
sejo en el ejercicio 1954-55.

Madrid, 29 de diciembre de 1955.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

12.214—P.

HIDROELECTRICA DE GUIMAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se % convoca a los señores accio
nistas de esta Empresa a la Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar 
el día 21 de enero próximo, a las once 
horas, en el local social, José Antonio, 9; 
de no reunirse quorum reglamentario, se 
celebrará de segunda convocatoria, al 
día siguiente, eri el mismo domicilio y 

-hora, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.° Nombramiento de los nuevos miem
bros del Consejo para proveer los que les 
corresponden cesar, con arreglo a la Ley 
y artículo 15 de los Estatutos.

3.° Propuesta del Consejo de Admi
nistración sobre la cuantía de gastos de 
asistencias a Juntas generales

Güimar, 29 de diciembre de 1955.
869—P

COMERCIAL AGRICOLA, S. A.

 Recogidas, 7

JAEN

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social el veintidós de 
enero próximo, a las doce horas, y caso 
necesario, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo local y hora, 
para r,ornar acuerdos sobre: Aprobación 
del balance y de la gestión del Consejo 
y nombramiento * de censores de cuentas.

Jaén, 28 de diciembre de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.756—P.

INDUSTRIAS ABELLA, S. A.

LUGO

El Consejo de Administración de «In
dustrias Abella, S. A.», convoca a Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que habrá de celebrarse en Su domici
lio social, avenida Luis Ortiz Muñoz, sin 
número, de Lugo, en primera convocato
ria. el día tres, ae febrero de mjl nove* 
cientos cincuenta- y seis, a las doce de lai

mañana, y con arreglo ai siguiente or- 
den del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior

2.° Propuesta de aumento de capital 
social hasta quince millones de pesetas.

3.° Modificación de los Estatutos.'
4.° Nombramiento de un nuevo Conse

jero.
5.° Acuerdo sobre propuesta de adqui

sición de derechos, instalaciones, etc., de 
un laboratorio.

6.° Acuerdas sobre realización de obras 
por don Antonio Abella Laurel.

Caso, de no reunirse las mayorías sufi
cientes, la Junta se celebrará, en segunda 
convocatoria, en el mismo domicilio, a 
las doce de la mañana del siguiente día.

Lugo 27 de diciembre de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5,757—P. .

HIJOS DE YBARRA, S. A.

SEVILLA

En cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de Administración de esta Empresa, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
señores socios de «Hijos de Ybarra. So
ciedad Anónima», para que tenga lugar, 
en primera convocatoria, el día 25 de 
enero de 1956, a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, calle Menéndez y 
Pelayo, número 2.

El objeto de la reunión es el que se 
consigna en el siguiente orden del día:

1.° Presentación, y . aprobación, en su 
caso, de la Memoria, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y balance correspondiente 
al pasado ejercicio de 1954-1955 y pro
puesta de distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas propietarios y dos 
suplentes para el ejercicio de 1955-1956.

Curante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta, los señores 
accionistas tendrán a su disposición, en 
el domicilio social, la Memoria, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, ,e! balance y 
la propuesta de la distribución de bene
ficios del ejercicio

En caso de que la reunión no püeda 
celebrarse en primera convocatoria, que
da convocada para celebrarse, en segun
da convocatoria, el día 26 de enero de 
1956, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social, calle Menéndez y Pelayo, 
número 2, de Sevilla, con el mismo orden 
del día.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los señores socios que figuren como tales 
en el libro-registro de acciones de la 
Compañía con cinco días de antelación 
a la fecha de la Junta, pudiendo delegar 
todos los socios su representación por 
medio de carta dirigida al señor Presi
dente del Consejo de Administración, con 
arreglo a los Estatutos y con las limi
taciones legales.

Sevilla, 29 de diciembre de* 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José María de Ybarra y Gómez.

5.761—P,

FORJAS DEL JALON, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex  ̂
traordinaria de señores accionistas para 
el día 20 de enero próximo, a las once 
horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, para el día 21, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, avenida Monares, 1. *

El orden del día para la Junta es el si
guiente:

1.° Reorganización del Consejo..
2.° Ruegos y preguntas.
Calatorao 26 de diciembre de 1955.—

El Consejó de Administración.
5.762—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DEL ACUMULADOR TUDOR

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se pagará a 
partir del día 2 de enero de 1956 un di
videndo activo de 35 pesetas neto por 
acción a cuenta de los beneficios del 
ejercidio de 1955.

El pago se efectuará en el Banco Es
pañol de Crédito, en Madrid, y todas sus 
sucursales, mediante entrega del cupón 
número 73.

Madrid. 29 de diciembre de- 1955.—El 
Consejo de Administración. '

12.200.— P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 2.000 acciones 
ordinarias, números 20.001 al 22.000 y
16.000 acciones preferentes, segunda emi
sión de 1955; todas ellas de 1.000 pese
tas nominales, emitidas por Cubiertas y 
Tejados, S. A.

Barcelona, 22 de diciembre de 1955.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.201— P.

BOLSA DE BARCELONA

• Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 400.000 obliga
ciones serie C, de 1.000 psetas nomina
les, números 400.001 a 800.000, emitidas 
por Saltos del Sil, S. A.

Barcelona, 22 de diciembre de 1955.—El 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.202—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de
250.000 acciones ordinarias serie B, de 
500 pesetas nominales» números 650.001 
a 900.000, emitidas' por Saltos del Sil, 
Sociedad. Anónima

Barcelona, 15 de diciembre de 1955.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.203—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 620.000 acciones 
ordinarias, de 500 pesetas nominales, .nú
meros 1.550.001 a 2.170.000 emitidas por 
la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña.

Earcelona, 15 de diciembre de 1955.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.204—P.

BOLSA DE BARCELONA

En* el 'anuncio de inclusión de 400.000 
acciones del Banco de Crédito Industrial, 
números 4Q0.001 a 800.000, consta el no
minal de 600 pesetas, debiendo ser de 
500.

Barcelona, 14 de diciembre de 1955.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.205—P:

BOLSA DE BARCELONA

Han sido incluidas en las cotizaciones 
oficiales de esta Bolsa las 20.800 acciones 
ordinaria serie ?5, de 500 pesetas nomi
nales, números 1Q0.001 al 120.800, emitidas 
por la Compañía General de Asfaltos y 
Pórtland Asland.

Barcelona, 9 de diciembre de 1955.— 
El Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.206—?P.

BOÉSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales 'de esta Bolsa de
100.000 acciones nominativas,, de .500 pe-
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setas nominales, núms. 900.001 a 1.000.000, 
emitidas por el Banco Hispano Ameri
cano.

Barcelona, 2 de diciembre de 1955.—Él 
Síndico-Presidente, F. Gispert.

12.207—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J U ZG AD O S  D E  PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID
E dictos

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de esta ca
pital en autos de procedimiento especial 
sumario que establece el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por don 
José Sol Morera y don Baldomero Sol 
Felip, representados por ql Procurador 
don Joaquín Aicúa contra don Ramón 
del Yerro Alonso, sobre cobro de un cré
dito hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasia nuevamente, por haber 
sido declarado sin efecto el remate an
terior, y por primera vez, que se cele
brará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños. número uno, piso bajo, el día 
treinta de enero próximo, a las doce, y 
por el tipo de ciento treinta mil pese
tas, pactado en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, la Anca hipote
cada, cuya descripción es la siguiente:

«Nave industrial en construcción, si
tuada en la villa de Leganés y su calle 
de Ordóñez, sin número de población, 
comprendiendo el solar en que se edifica 
una superficie de doscientas cuarenta y 
cuatro metros cincuenta y ocho decíme
tros cuadrados, equivalentes a tres mil 
ciento cuarenta pies cuadrados, y linda 
por el frente, al Norte, con la calle de 
Ordóñez; por la derecha, entrando, al 
Poniente, con solar de don Saturio Mon
zón; por la izquierda, al Este, y por la 
espalda, al Sur, con casa de - don Eladio 
Martín. La nave tiene su entrada a la 
derecha a la oficina y almacén, y por 
el fondo, a ia izquierda, ei taller, cons
tituido por una nave diáfana con puerta 
de entrada a otra nave, donde se en
cuentran las fraguas, vestuario y W. C., 
siendo el total de la superficie edificada 
de ciento noventa y ocho metros cua
drados aproximadamente, destinándose el 
resto a patio al testero. Hipoteca que en 
la cuarta estipulación de la escritura no
tarial se hace extensiva a la maquina
ria, que se encuentra dentro de la nave 
y formando parte integrante de la mis
ma, y según copia literal de la escritu
ra notarial es ia siguiente:

Un tomo mecánico de un metro entre 
puntos.

Un cepillo de treinta y cinco centíme
tros.

Un taladro vertical para brocas, de do
ce milímetros.

Un taladro vertical para brocas, de 
dieciocho milímetros.
* Un motor eléctrico marca «Rhnat», de 

tres H. P.
Una sierra metálica, para cortar me

tales.
Un electro' ventilador de medio H. P. 

de fuerza y transmisión, con correas y 
poleas para accionar estas máquinas, en 
buen estado.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gétafe, al tomo 1.323 del archi
vo, libro 90 del Ayuntamiento de Lega
nés, folio 182, finca 4.741, inscripción se
gunda, con f e c h a  U de septiembre 
de 1954.

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expresa

do tipo de ciento treinta mil pesetas; 
que no se admitirá postura alguna infe
rior a dicho Mpo, que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los re
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentés, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente, que firmo con el visto bueno ( 
del señor Juez, en Madrid, a diecinueve' 
de diciembre de mii novecientos cin
cuenta y cinco—V.° B.°: el Juez de Pri
mera Instancia, interino . (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

12.211.—A. J.

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero veintidós de Madrid, en autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don An
tonio Rosés Vila a doña Rocío Luque 
Contreras, con domicilio en el kilómetro 11 
de la carretera de Madrid a Francia 
(Fuencarral), ha acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, de los bie
nes-muebles que se comprenden en los 
siguientes lotes:

Primer lote.—La participación de doña 
Rocío Luque Contreras en la Sociedad 
Limitada Patentes Roses, sita en el paseo 
del Prado, número 24.

Segundo lote.—Un tresillo, un comedor, 
una lámpara, una consola, un cuadro aí 
óleo, una cómoda, un mueble librería, un 
aparato de luz y dos butacas depositados 
en el domicilio de la ejecutada.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este- Juz
gado, se ha señalado el día dieciocho 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana. bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de ciento sesenta y un mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas para 
el lote número 1, y nueve mil cuatro
cientas cincuenta pesetas para el lote nú
mero 2, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los ex
presados tipos.

Para tomar parte en el remate deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Madrid, veintiocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — El 
Juez, Antonio Peral.—El Secretario, An
tonio Sanz Dranguet.

12.215—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de mayor cuan
tía, ae que se hará mención, ha sido dic
tada la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor .literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
diez de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—El señor don Antonio 
Peral García, Magistrado. Juez de Pii- 
mera Instancia del Juzgado número vein
tidós de la misma, ha visto les presen
tes autos de juicio ordinario .declarativo 
de mayor cuantía, seguidos, entre partes, 
de una, como demandante, don Manuel 
de la Fuente Espinosa, mayor de edad, 
casado, técnico, y vecino de esta ‘íipítal, 
calle de Fernández de la Hoz. 62, como 
representante legal de la Sociedad Limi
tada «Motrandi, S. L.», domiciliada en 
esta capital, representado por el Procu
rador don Francisco de Murga y Serrét, 
bajo la dirección del Letrado don Teo
doro Fernández Díaz; y de otra, como

demandados don Bernardo García Gon
zález, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de esta capital, calle de Goya, 
número 59, representado por el Procura
dor don Félix Quesada Mas y dirigido 
por el Letrado don César Contreras Due
ñas, doña Dolores Navarro Caballero, ma
yor de edad, asistida de su esposo, don 
José Ruiz Iniesta, vecina de Madrid; do
ña Natividad Navarro Caballero, mavor 
de edad, asistida de su esposo, don Ra
fael Ruiz Iniesta. vecina de Madrid; doña 
María Navarro Caballero, mayor de edad, 
asistida de su esposo, don Alfredo de Agui- 
naco, vecina de Madrid; don Manuel Na
varro Caballero, mayor de edad, soltero, 
delineante y vecino de Madrid; doña Ma
risol Muela, viuda del señor Navarro An
tón, cuyas demás circunstancias y domi
cilio no son conocidos, y don Emilio Na
varro Caballero, vecino de Madrid, menor 
de edad, y por tal circunstancia ha sido 
demandado en la persona que ostento la 
representación legal del mismo; estos seis 
últimos demandados sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en 
autos, hallándose declarados en rebeldía, 
sobre inexistencia de contrato y otros 
extremos... Fallo: que desestimando la de
mando interpuesta por el Procurador don 
Francisco de Murga y Serret, en nombre 
de don Manuel de la Puente Espinosa, 
como representante legal de la Sociedad 
Limitada «Motrandi, S. L.», contra don 
Bernardo García González, doña Dolores 
Navarro Caballero, doña Natividad Na
varro Caballero, doña María Navarro Ca
ballero, don Manuel Navarro Caballero, 
don Emilio Navarro Caballero, quien por 
ser menor de edad ha sido demandado en 
la persona que ostente la representación 
legal del mismo, y doña Marisol Muela, 
viuda del señor Navarro Antón, debo ab
solver y absuelvo a ios mismos de dicha 
demanda, sin hacer expresa imposición 
de costas.—Asi, por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de algunos de los de
mandados se notificará en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no so
licitarse su notificación personal dentro 
del término de tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Antonio Peral.»

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde, cuyo domicilio se ig
nora, doña Marisol Muela, viuda del se
ñor Navarro Antón, expido el presente 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid *a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Secre
tario, Antonio Sanz Dranguet.—Visto bue
no: el " Juez de Primera Instancia, An
tonio Peral.

12.212—A. J.
BARCELONA

S ubasta

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número cuatro de los de esta capital, en 
resolución del día de hoy, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
establecido en los artículos 129 y 131 de 
la Ley Hipotecaria, pr movidos por «Cen
tral de Obras y Crédito, S. A.», contra 
doña María Saborit Bassart, por su pro
pio interés y defecho, y también en re
presentación de.sus hijos don José, don 
Tomás y don Juan Piferrer Saborit; por 
la presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio fijado de común 
acuerdo por las partes en la escritura de 
debitorio base de aquel procedimiento, 
de la siguiente finca, en ella especial
mente hipotecada:

«Pieza d̂  tierra, situada en el término 
municipal de San Ginés de Vilazar, lla
mada «Manso Salvet», destinada a huer
to y frutales, parte rega.ío con varios 
pozos artefacto y parte con el agua de 
una mina, dentro de cuya pieza de tierra 
existe una casa de labranza, señalada ce
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número seis, cuya medida superficial es 
de doscientos metros, siendo la cabida de 
la pieza de tierra de dos hectáreas vein
ticuatro áreas cuatro centiáreas. Lindan
te : Por Oriente y Norte, ccn la Riera de 
Vilasar; por Mediodía, con finca de don 
Ginés Llobera Vidal, mediante el camino 
de Vilazar de Mar a Premia de Dalt, 
por Poniente, con don Ginés Catalá y 
don Tomás Piferrer, m diante camino.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataré al tomo 779, libro 48 de San 
Ginés de Vilasar, folio 153 vuelto, finca 
número 71 il inscripción sexta.

Se ha señalado para el acto del remate 
de la antes descrita finca, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia del Juzgado en 
un principio expresado, sito i los bajos 
del Palacio de Justicia, ala derecha, pri
mer patio, el día dieciocho de febrero 
próximo, y hora de las doce, previnién
dose a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de trescientas setenta mil 
pesetas, que es el precio fijado por 'as 
partes.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que suscribe, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

Tercero.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efectó 
(Delegación de Hacienda de la provincia) 
una cantidad, por lo menos, al diez por 
ciento efecti.o del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, acto continuo del re
mate, excepto la que corresponde al mo 
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Quinto.—La ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las» postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito antes prevenido, y toda 
postura podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero; y

Sexto.—Los gastos de subasta y demás, 
hasta la entrega de bienes al rematante, 
serán de cargo del mismo.

Barcelona a veinticinco de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, Julián Ruiz.

12.125—A. J.
Edicto

, En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, de que luego se hará re
ferencia, ' promovidos ante este Juzgado 
de Primera Instancia número uno de 
Barcelona obra dictada la sentencia, que 
en su parte necesaria es como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na, a dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El señor 
don Gabriel García Marco, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los esta ciudad, habiendo visto y exa
minado los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, sobre recti-' 
ficación de apellidos, promovidos por don 
Avqlino Vázquez Dacal, mayor de edad, 
casado, Militar, vecino de la presente 
que tiene concedido el beneficio legal de 
pobreza, representado por el Procurador 
don José Vallet Vilches, nombrado - del 
turno de oficio y dirigido por el Letrado 
don José María Díaz Utrilla, designado 
apud-acta, contra el Ministerio Fiscal

y contra cuantas ignoradas personas pue
dan tener interés en las rectificaciones 
regístrales solicitadas, declaradas éstas en 
rebeldía y representadas por los Estra
dos del Juzgado; y Resultando ..., etc.— 
Fallo que estimando la demanda inter
puesta por don Avelino Vázquez Dacal, 
debo declarar y declaro que los apellidas 
que han venido usando hasta ahora y 
con los que se hallan inscritos, los me
nores, hijos de aquél, don Avelino luís 
Rosalíc Dacal Mazo. María del Carmen 
Julia Dacal Mazo y María del Pilar Ri
ta Dacal Mazo, deben rectificarse en el 
sentido de ser Avelino Luis Rosalío Váz
quez Mazo, María del Carmen Julia Váz
quez Mazo y María del Pilar Rita Váz
quez Mazo, ordenándose practicar estas 
alteraciones en la Sección y actas corres
pondientes del Juzgado Municipal de Me- 
lilla así como la rectificación del acta de 
matrimonio del demandante, don Avelino 
Vázquez Dacal, en el sentido de ser Ave- 
lino Vázquez Dacal, hijo de Ricardo, en 
lugar de Avelino Dacal Rosa, hijo de N., 
lo que se hará constar efi la Sección y 
acta correspondiente del Juzgado Comar
cal de Aranda de Duero; y todo ello una 
vez firme esta sentencia; sin hacer ex
presa condena en cuanto a las costas 
del juicio—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará a los demandados rebeldes 
en la forma que establece el articulo 769 
de la de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no solicitarse la personal por la parte 
actora, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gabriel García Marco.—Rubricados.—Pu
blicación—La sentencia que antecede ha 
sido pronunciada, leída y publicada por 
el ilustre señor Juez que la ha dictado, 
en el día de hoy, que es el de la fecha, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en la de su Juzgado y por ante mí el 
Secretario de que doy fe.—Ante mí: Fe
lipe Ortuño.—Rubricado.»

En su virtud, y para que sirva de no
tificación en forma legal a los deman
dados rebeldes, las personas que' puedan 
tener interés en las rectificaciones regis
trados de que se trata, expido el presente 
edicto, que firmo en Barcelona a vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Secretario, Felipe 
Ortuño.

5.754-A. J.
LA CORUÑA

Don Román Prego García, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 1
de La Coruña,
Hace público: Que por consecuencia 

del procedimiento judicial sumario que 
establece el artículo 131 de la Lev Hipo
tecaria, que se tramita en este Juzgado 
a instancia de don José García-Ramos y 
Segond, mayor de edad, casado. Médico, 
de esta ciudad, contra don Manuel Naya 
Villamisar también mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciudad, 
para la efectividad de un crédito de 
ochenta mil pesetas más intereses y cos
tas, se sacan a pública subasta las fin
cas hipotecadas por el deudor en garah- 
tía de aquella cantidad, y que son las si
guientes:

Ciudad de La Coruña: Las dos terceras 
partes mixtas y proindivisas, con la res
tante perteneciente a don Juan Soto 
Acosta, de los pisos bajo y terreno a pa
tio, tercero y buhardilla, de la casa nú
mero nueve moderno de la calle de Pana
deras; que se compone de planta baja, 
entresuelo, tres pisos altos y buhardilla, 
con un terreno a patio. Ocupa la casa 
ochenta y un metros setenta y dos decí
metros cuadrados, y el patio treinta y un 
metros ochenta y cinco decímetros y 
Ochenta y cinco centímetros cuadrados. 
Linda Norte, frente, la indicada calle; 
Sur, espalda/ huerta de don Emilio Sa- 
bugueiro; Oeste, derecha, entrando, casa 
número once, de don Manuel Varela Mén
dez, e izquierda. Este, casa número siete, 
de don Emilio Sabugueiro. Le pertenece 
por compra a doña Manuela Petrona y

doña Josefa Angela Soto Acosta, en vir
tud de escritura de fecha cuatro de ene
ro de mil novecientos cincuenta, a mi fe. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el libro 3 de la sección primera, folio 
159 vuelto, finca número 1.329.

, Municipio de Cambre (parroquia de 
Santiago de Sigras): El labradío y mon
té que lleva en arriendo Emilio Souto, 
denominado de «Las Insúas o Sinsúas», 
de extensión diecisiete áreas setenta y 
seis centiáreas. equivalentes a cuatro fe
rrados. Linda: Norte, río vMero; Este,
puente de la carretera que de Cambre 
pasa por encima de dicho río Mero y con
duce a La Coruña; Sur. la mencionada 
carretera y Oeste labradío y - monte de 
otros condueños La compró a don Miguel 
Martínez Gil a medio de escritura de fe
cha 11 de mayo de 1948, autorizada por 
el Notario de.esta ciudad don José Roán 
Tenreiro. Inscrita en el libro 137 de Cam
bre. folio 47 vuelto, finca número 9.429.

Monte de forma muy irregular con tres 
vertientes: una hacia el Oeste, otra al 
Este y la otra al Norte, por cuyo lado se 
extiende un gran martillo, y se halla ce
rrado en parte con comero y vallados, 
denominado «De las Insúas» y «Cotos de 
Abajo»; su extensión noventa y seis áreas 
treinta y nueve centiáreas, equivalentes a 
veintiún ferrados diecisiete cuartillos. 
Linda* Norte labradío y monte de los he
rederos vde Juan García: Este, labradío 
y monte de los herederos de Luis García; 
Sur, monte de ios herederos de Antonio 
Amor, de los de Eduardo Lence y más de 
los de Luis García, vallado y zanja de la 
finca que se describe, en medio, y Oeste, 
con 'carretera de Cambre a la Rocha, y 
en parte, finca de los herederos de Jüana 
García y otros. La compró a don José 
Martínez Gil, a medio de escritura de fe
cha 9 de octubre de 1947, autorizada por 
el citado Notario de esta asignación, don 
José Roán Tenreiro. Inscrita en el libro 
137 de Cambre, folio 91, finca núm. 9.449,

En la escritura de hipoteca han sido 
tasadas las fincas referidas en la canti
dad de ciento treinta mil pesetas, que sir
ve de tipo para la subasta, la cual se ce
lebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado a la hora de once del día 8 de 
febrero próximo, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en 1a. Secretaría: que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos por 
no destinarse a su extinción el precio del 
remate; que sirvirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que queda referido, 
v no se admitirá postura alguna que sea 
inferior .a dicho tipo, y que para tomar 
parte en ella deberán los licitadores con
signar en este Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Dado en La Coruña a veinte de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, Román Prego García.—El Secre
tario (ilegible).

12.129—A. J. • •
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m o: Lo insta su sobrina doña María. Co
vadonga Alonso Alonso, vecina de Oviedo.

Oviedo, veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—Ei 
Juez de Primera Instancia número uno, 
Antonio Rodríguez y Rodríguez.

12.131.-A. J„ x * 1.» 2-1-956

SAN SEBASTIAN

Don José Trujillo Peña, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia en comisión de 
servicio en ei Juzgado número dos de 
San Sebastián y su partido,

Por ei presente edicto hago saber. Que 
en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don José Luis Merino He
rrero, en nombre y representación de 
Banco Zaragozano. S. A., contra don 
Marcos y don Jesús Muñoa Ostolaza, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos, 
por resoluríón de esta lecha, he acorda
do sacar a pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca: f

«Casería Larracoechea, con sus perte
necidos, situada en el término municipal 
de Hernani, jurisdicción de Lasarte, se
ñalada con el número once, valorada en 
quinientas veintinueve mil doscientas 
treinta y tres pesetas.

Para la celebración del remate se han 
señalado las once horas del día treinta 
y uno de enero próximo, en la Sala Au
diencia de este Ju::. lo, y se hace saber 
a los posibles licitadores lo siguiente: 

Primero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro que suple los títulos de 
propiedad, asi como la descripción de la 
finca, se hallan de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
ías cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes- si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado c-n la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, 'por, lo menos, al veinte 
por ciento del valor de tasación, sin cuyo 
requisito no r.crán admitidos.

Dado en San Sebastián a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco,—El Juez. José .Trujillo Peña.— 
El Secretario (ilegible).

12.142—A. J.

SEVILLA

E dicto

Don José Cámara Carrillo, Magistrado, 
Jqez de Primera Instancia accidental 
número tres de los de esta ciudad y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente a instancia de doña Ma
ría de los Angeles Castrillo y Sanjuán, 
marquesa viuda de la Granja, mayor 
edad, propietario y de esta vecindad, so
bre declaración de herederos, por falleci
mientos ab intestatds de don Juan O* 
Neill Larios, marqués de Caltójar, y doña 
María Grimanesa Zavala Guzmán, recla
mando su herencia, por el primero, aus 
tíos carnales don Juan y doña María La
rios Zavala y sus sobrinos doña Maria 
del Carmen, don Marcos, doña Maria de 
los Angeles, doña Maria del Rosario, don 
Carlos, doña Maria de Grimanesa, doña 
María de la Concepción y don Alvaro O ’ 
Neill Castrillo, y por la segunda, sus hi
jos don Juan y doña María Larios Zava- 
ía, y al mismo tiempo se llama a quienes 
se crean con igual o mejor derecho, a t;n 
de que, tí les conviniere, acudan a este

expedienta a reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días, bajo apercibimiento 
de .que. en su defecto, se hará la declara
ción que proceda a favor de quiénes co
rresponda, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar.

Dado en Sevilla a trece de diciembre 
ríe mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez. José Cámara.—Ei Secretario, Mi
guel Cano.

12.147—A. J.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Don Carlos Díaz Aguado y Fernández,
Juez de Primera Instancia de Santo
Domingo de la Calzada y su partido.

Hago saber: Que a instancia de don 
José Robledo Bravo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciudad, 
se ha promovido expediente para la de
claración de fallecimiento de su tío Dio
nisio Robledo Oca, nacido el 9 de octu
bre de 1861, hijo de Julián y de Casilda, 
vecino que fué de esta ciudad, de la 
que desapareció hacia el año 1915, con 
rumbo a América, ignorándose a qué na
ción, y sin tener noticias del mismo des
de su marcha.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Santo Domingo de !a Calza
da, a 27 de diciembre de 1955.—El Juez, 
Carlos Díaz Aguado y Fernández.

12.210-A, -J. 1» 2-1-956

S A R R I A
E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Sarria (Lugo) anuncia incoación expe
diente declaración fallecimiento ausen
tes Camilo, María-Olinda, Isaura y Pilar 
Rodríguez Rigueiro, mayores de edad, hi
jos de Jenaro y María los dos últimos y 
de Francisco y María los dos primeros, 
cuyo último domicilio conocido fué el de 
esta villa, y se hace a instancia fie sus 
tías carnales Celia y Manuela Rigueiro 
Reboiro, de esta vecindad.

Sarria. 15 de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. — El Juez 
(ilegible).—El Secretario. Jesús Mártín.

12.136-A. J. 1.a 2-l-95>6

TUDELA (NAVARRA)

Don Francisco López Quintana, Juez de
Primera Instancia de Tudela (Nava
rra) y su partido,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita procedimiento 
especial sumario, a instancia de la Enti
dad bancaria Caja de Ahorros de Nava
rra, contra don Angel y don Alfonso 
Abascal Frauca, de esta vecindad, en los 
cuales por providencia dictada en el día 
de hoy y una vez cumplidos los requisi
tos que determina el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, termino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, la finca especialmente hipotecada, 
que es la siguiente:

«Granja Miraflores», dedicada a la in
dustria agrícola, sita en el Campo de la 
Huerta Mayor, térmiño de las Planas, 
junto al camino viejo de Zaragoza. Toda 
la finca tiene una extensión superficial 
de ocho hectáreas 57 áreas y 80 centiáreas; 
los extremos Norte y Sur son campo des
tinado a cultivo, y en el centro está la 
vivienda, gallineros y dependencias de 
uno y otro, con tres puertas de acceso, de 
las cuales, dos dan al camino viejo de 
Zaragoza y otro al camino particular de 
la finca, junto al río Alto de las Peñas. 
Linda: por Norte, río de las Peñas, sen
da de la Fuente de la Salud por enme- 
dio: Sur, camino viejo de Zaragoza y ríp

de las Planas: Este, olivas de herederos 
de don Francisco Urtasun, y Oeste, ca
mino del molino de Caritat y ai citada 
camino viejo de Zaragoza. Inscrita al to
mo 954. libro 186, finca 4.411.

Se hace constar que para la celebra
ción de la subasta se ha señalado el día 
treinta y uno de enero próximo, y hora 
de las once de su mañana ante la Sala 
Audienciá de este Juzgado.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta dei 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

* precio del remate.
Que la finca fué tasada en novecientas 

mil pesetas.
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Tudela. a doce de diciembre» 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Francisco López Quintana.—El Se
cretario interino. Manuel Lobato.

12.190-A, J.

V I G O
Don Jaime Castro García, Magistrado,

Juez de Primera Instancia número una
de Vigo, por prórroga de jurisdicción*

Hago público: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articula 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Banco Ja 
España, Sucursal de Vigo, representada 
por el Procurador don Francisco Lago 
Goberna, contra don Luis Iglesias Fer
nández, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, sobre reclama
ción de siete millones treinta y cinco mil 
doscientas setenta y cinco pesetas dé prin
cipal, y ciento cuarenta mil seiscientas 
setenta pesetas para costas, en virtud .de* 
escritura de reconocimiento de deuda y  
constitución de hipoteca otorgada por el 
señor Iglesias Fernández en favor del 
Banco de España, ante el Notario don 
Antonio del Río García con fecha 13 des 
enero de 1949, y que fué aceptada por el 
referido Banco en escritura de 11 de fe
brero de 1949, ante el indicado Notario, 
se acorrí 5 sacar a pública subasta, por 
segunda vez. y con la rebaja del veinti
cinco por ciento, las fincas especialmente 
hipotecadas, y que a continuación se des
criben :

1.a a) Casa chalet en la finca denomi
nada «La Gardenia», en la avenida del 
General Aranda, señalada con el núme
ro 153, compuesta de dos plantas, con una 
superficie edificada de doscientos noven
ta metros cuadrados, sobre un terrena, 
de setecientos dieciocho metros cuadra
dos. Linda: Al Norte, finca de don Car
los Anabitarte. hoy de herederos de don. 
Carlos Muñoz: Sur, con más de don Luis 
Iglesias, o sea la finca siguiente: Este» 
camino de Pazos, y Oeste, avenida dei 
General /.randa, •

1.a b) Terreno o solar en la finca «La 
Gardenia», avenida, del General Aranda: 
mide una extensión superficial, según 
moderna medición, de mil treinta y uil 
metros sesenta decímetros cuadrados. Lin
da: Ai Norte, con la finca anterior, 
la cual está separada por una escalera: 
Sur. finca de don Manuel Domínguez Ma- 
caya; Éste, camino de Pazos, y Oeste, 
avenida del General Aranda.

Declaración. de obra nueva.—Bohve ir* 
finca descrita ha construido , el señor Igle*
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sias Fernández, a sus expensas, y sin que 
adeude nada por materiales, mano 'le 
obra, dirección ni concepto alguno, una 
casa chalet, comouesta de cuatro plantas 
y sótano, con un total de ocho viviendas, 
con garajes y jardin. con una superficie 
total editicadá de mil seiscientos ochenta 
metros cuadrados, r un terreno de 
(nil treinta y un metros > sesenta decíme
tros cuadrados, y conserva los linderos 
dichos Está señalada con el número 155 

, de población,
2 .x Urbana: Casa chalet de planta ba

ja y terreno unido, en el lugar de San 
Amaro, Freijeiro, de este Ayuntamiento. 
Superficie, tres mil novecientos veintiún 
metros cuadrados, siendo la edificada cíe 
ciento veinte metros cuadrados. Limita: 
Norte, camino del Regueiro; Sur, Con
cepción Pérez de Castro; Este, Mana 
Luisa Curbera Solicito, y Oeste. Elena 
Curbera Solleiro.

Los tres predios descritos bajo los nú
meros quinta, sexta y séptima, por ser 

t colindantes entre si. fueren agrupados y 
forman una- sola finca, con la siguiente 
descripción:

Terreno en «Cotomondongo», de esta 
cmc’a'd de Vigo; mide una extensión su
perficial de mil doscientos dieciséis me
tí os cuadrados. L inda: Al Norte, terre-. 
nos de don Luciano Barbazán; Sur, calle 
de José Antonio; Este, calle particular 
de acceso a propiedades de don Carlos 
Arean y otros, y Oeste, con plazoleta en 
proyecto.

H.:s Urbana : Casa de bajo y piso, con 
un eduicio destinado a fábrica de conser

vas en Benavides, de este Ayuntamien
to Superficie, doscientos veintisiete me
tros veinticuatro decímetros. Limita: 
Oeste, playa m ar: Este y Norte, Rodolfo 
Morán y Miguel Castro, y Sur, Natalia 
Castro.

9A Urbana: Casa de bajo y piso, sin 
número, en Benavides de Abajo, de esta 
ciudad. Superficie, sesenta y un metros 
cuadrados. Limita : Oeste o frente, playa 
m ar; Este, Luis Iglesias; Sur, Rodolfo 
Morán, y Norte, Valeriano Velasco.

10. Rústica: Labradío Benavides de
Abajo, en esta ciudad; superficie, una 
area sesenta y tres centímetros. Linda: 
Norte. Valeriano Velasco; Sur, Rodolfo 
Morán; Este, fuente, y Oeste. Rodolfo 
Morán.

11. Urbana: La casa del Norte, ac
tualmente derribada, que se halla por 
arriba del portal de entrada, con terreno 
al Este, del lugar de Benavides, en Coya. 
Superficie, ciento noventa y dos metros. 
Linda: Norte, en línea de veinticuatro 
metros, y Este, en línea quebrada de 
doce metros, con don Luis Iglesias; Sur, 
Luis Farrapeira, y Osle, playa mar.

Declaración, de obra nueva.—Sobre es
ta  finca, y ocupando todo el área de la 
misma, ha construido el ejecutado a sus 
expensas, y sin que adeude nada por ma
teriales, mano de obra, ni dirección, una 
casa que está destinada a almacenes, ofi
cinas y viviendas, conservando los lin
deros dichos, y se compone de planta 

•-baja y piso.
. 12. Rústica : Labradío en Benavides
de Arriba, de esta ciudad. Superficie, cien
to cuarenta y tres metros. L im ita: Sur y 
Oeste, casa lavadero; Norte. Rodolfo Mo
rán. y Este, camino y Miguel Diez Gu
tiérrez.

13. R ústica: Labradío en Benavides
de Arriba, en esta ciudad. Saper¿cie, nue-

áreas. Linda: Norte, Natalia Castro: 
Sur, Darío Castro; Este, herederos de 
Francisco Cabezas, y Oeste, Valeriano 
Velasco. 1 **

14. Rústica : Labradío en Benavides de 
Arriba, en esta ciudad. Superficie, nueve 
áreas treinta centiáreás. L inda: * Norte,
Amalio Castro;. Su \  Peregrina Quirós; 
JEste, Benigno .Barreras; Oeste, Daniel
Castro Dávila. 1

 15. R ústica: Labradío en Benavides
I de Arriba, en esta ciudad. Superficie, nue- 
¡ ve áreas treinta centiáreás. Linda: Nor

te, Amalia Castro Dávila; Sur, Peregrina 
¡ Quirós y Natalia Castro; Este, Daniel 

Castro, y Oeste, lavadero y entrada de 
la finca.

16. Rústica: Labradío en Benavides .
de Arriba, en esta ciudad. Superficie, nue
ve áreas y noventa y cinco centiáreás. 
L inda; Norte, Darío ( stro D ávila; Este, 
herederos de Francisco Cabezas, y Oeste, 
Valeriano Velasco.

26. Rústica: Labradío «Pombai», en el 
Seijo-Lavadores. Superficie, doce áreas 
dieciséis centiáreás y setenta y tres de
címetros. Linda: Norte. Manuel Lourido; 
Sur y Este, bienes de los Sebeiros, y Oes
te, Angel Quíntela.

Dichas fincas se sacan a pública su
basta por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a la hora de once del día cuatro 
de febrero próximo, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta habrá que depositar' previamente 
en la Secretaría de este Juzgado o Caja 
General de Depósitos el diez por ciento, 
cuando menos, del tipo de subasta fijado 
para la finca o fincas que se pretendan 
rematar.

Segunda.—El tipo de subasta fijado por 
las partes en la escritura de constitución 
de hipoteca fué el sigu iente:
. Finca 1.a a) Setecientas catorce mil 
pesetas (714.000).

Finca 1a b) Tres millones sesenta mil 
pesetas (3.060.000).

Finca 2.a Quinientas diez mil pesetas 
(-510.000).
, Agrupación formada por las fincas 5a, 
6.a y 7.a, setecientas catorce mil pesetas
(714.000).

Finca 8.a Ciento veintisiete mil qui
nientas pesetas (127.500).

Finca 9.a Doscientas cincuenta y seis 
mil ochocientas pesetas (256.800).

Finca 10. Ciento cincuenta y tres mil 
pesetas >153.000),

Finca 11. Trescientas seis mil pesetas
(306.000).

Finca 12. Ciento cincuenta y tres mil" 
pesetas (153.000).

Finca 13. Treinta y siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230).

Finca 14 Treinta y siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230).,

Finca 15. Tre- rfa siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230),

Finca 16. Treinta y siete mil doscien
tas treinta pesetas (37.230).

Finca 26. Cincuenta y un mil pesetas
(51.000).

El tipo para esta segunda subasta es 
. el fijado por las partes, y a que anterior

mente se hizo mención, con la rebaja del 
veinticinco por ciento.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a los tipos fijados para esta se
gunda subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en lá Secre
taría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Vigo a dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—
Ei Juez, Jaime, Castro García,—El Secre
tario (ilfeglble).

12.122-A , J .

REQUISITORIAS

13a jo  a p e r c ib im ie n to  da  d e c la ra d o s  re* 
ó e ld e s  v  d e  in c u rr í?  m  lo s d a m a s  res*  
p o n s o h ü id a d e s  Legales o> o c  p r e s e n ta r s e  
io s  p ro ce sa d o s  q u e  o c o n t in u a c ió n  se ev> 
p r e s a n  e n  e l p u z o  q u e  se ios ?%ja a c o n * 
ia r  d e sd e  e l d ta  da  ¿a p u b l ic a c ió n  d e l  
a n u n c io  e n  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  y  a n te  
e l J u z g a d o  o  T r ib u n a l  q u e  se s e ñ a la  s a 
le s  c i ta  l la m a  y  e m p la z a  e n c a r g á n d o s e  
a to d a s  las a u to r id a d e s  ü A g e n te s  d e  la  
P o lic ía  J u d ic ia l  p r o c e d a n  a la b u s c a  cap*  
tu r a  v  c o n d u c c ió n  d e  a q u e l lo s . p o m é n *  
d o lo s  a d is p o s ic ió n  d e  d ic h o  J u e z  o Tri*  
b u n a l ,  co n  a rre g lo  a lo s  a r t íc u lo s  c o rre s •  
p o n d ie n te s  ó>c la  t e a  d e  K n ju ic lG T n ien tQ  
C r i m i n a l :

J uzg ados m ilit a r es

LENGUI, Manuel; hijo ele Mesad, na
tural de La Línea de ia Concepción «Cá
diz), de veinticinco años, cuyas señas 
personales son: estatura 1,740 m„ pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, barba poblaca, boca grande, color 
sano, frente despejada, domiciliado últi
mamente en Tánger (Marruecos), sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta núm 18 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días ante 
el Juez Instructor don Enrique Lasherns 
Domínguez en su Juzgado sito en Cádiz, 
Caja de Recluta número 18.—(856).

CUBILLOS SAAVEDRA, Pedro; hijo 
de Pedro e Isabel, de veinticuatro años, 
soltero, Ayudante de Mecánico, de peio 
negro, cejas, al pelo, ojos claros, nariz 
regular, barba poca, color moreno, fren
te despejada, soldado del Regimiento Za
padores número 7, natural de Astorga, 
(León); procesado en causa 59-55 por 
supuesto delito de injurias al Jefe del 
Estado; comparecerá en el término de 
quince días ante el Comandante de In
fantería don José Alvarez Diez, Juez Ins
tructor del Militar Eventual de León.— 
v&52).

CUBILLOS SAAVEDRA, Pedro, hijo  
de Pedro e Isabel, de veinticuatro años, 
soltero, Ayudante de Mecánico, de pelo 
negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz 
regular, barba poca, color moreno, fren
te despejada, soldado del Regimiento Za
padores número 7, natural de Astorga 
(León); encartago en procedimiento pre
vio número 462-55 por presunto delito de 
evasión; comparecerá en el término de 
quince dias ante el Comandante de In
fantería don José Alvarez Diez, Juez Ins
tructor del Militar Eventual de León.—  
(853).

E D I C T O S

5 J uzg ad o s m ilit a r es

El conductor de la moto 16120, que 
bien pudiera ser el número de matrícula 
o bien el número de motor, que el día 7 
de noviembre pasado y sobre las 14,30 
horas atropelló a un soldado en la ca
rretera de acceso al Castillo Principal 
de esta plaza y el cual se dió a la fuga, 
comparecerá en el término de quince días 
a partir de la publicación del presente 
edicto ante este Juzgado' Militar, sito en 
rambla Aragóh, número 35, bajos dere
cha, o ante el puesto de la Guardia Ci
vil más próximo, con el fin de prestar 
declaración en las diligencias previas nu
mero 1.481-IV-55, apercibiéndole que de 
no verificarlo quedará' sujeto a las res
ponsabilidades- a que hubiere lugar.

Lérida, 16 de .diciembre de 1955.—El 
Secretario, Pompilio Delgado O m s.~V is
to bueno: El Teniente Juez Instructor- 
Jesús Campa Fuentes.—(854).


